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1.- Peticionario. 
 
 Se redacta el Proyecto MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO PARA LA CREACIÓN DEL PARQUE INCLUSIVO DE “EL TEJAR”, siendo el 
promotor el Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera con CIF P1400200J y domicilio en 
Plz. San José 1. 
 
 El Arquitecto Técnico redactor es Antonio Luque Gama, colegiado 693 del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Córdoba. 
  
 2.- Situación. Programa. 
  

Se proyectan obras para la modernización y mejora de equipamiento público para la 
creación del parque inclusivo “El Tejar”del municipio de Aguilar de la Frontera.  

 
La intervención en el parque incluye la modernización y mejora del equipamiento 

público para la creación del parque inclusivo de “El Tejar”, en Aguilar de la Frontera 
(Córdoba). Se pretende renovar y ampliar la zona de juegos infantiles, para crear un parque 
totalmente inclusivo. También se pretende, a través de un equipamiento urbano sostenible y 
la plantación de árboles, mejorar el parque en su conjunto, haciendo de este parque un 
escenario de sensibilización ambiental y participación para el desarrollo sostenible del 
entorno urbano. 

 
 
 
3.- Descripción del estado actual. 
 

  
El parque objeto de la actuación de esta propuesta es un espacio público ubicado en una 
zona verde, de titularidad municipal, del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Fotografía 
1). El parque “El Tejar”, limita al norte con la calle Miguel de Unamuno, al este con la calle 
Miguel de Cervantes y al sur con la calle Antonio Machado (37º30'35.6"N  4º39'11.0"W). 
 

 
 

Fotografía 1. Ubicación del parque objeto de la actuación 
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En la actualidad en el parque se ubica una zona juegos infantiles, ampliable, que 
dispone de vallado perimetral. El pavimento existente es de losetas de caucho (Fotografía 
2). En parque dispone en la actualidad de una zona de aparatos de gimnasia biosaludables 
(Fotografía 3). El parque también dispone de 2 entradas accesibles desde el acerado de la 
vía pública (Fotografía 4), cumpliendo la normativa vigente, con un pavimento diferenciado 
en la entrada, constituyendo una protección adicional para la zona verde. 
 

 
 

 
Fotografía 2. Zona de juegos infantiles 

. 
 

 

 
 

Fotografía 3. Zona de aparatos de gimnasia 
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Fotografía 4. Entradas accesibles al parque 
 

El parque dispone de amplias zonas verdes con arboleda, principalmente especies 
de hoja perenne, proporcionando sombra durante todo el año. También cuenta con arriates 
conformados por especies vegetales de menor porte (ornamentales y matorrales). El parque 
dispone de sistema de riego por goteo. (Fotografía 5). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 5. Detalle de la presencia de especies vegetales de porte arbóreo 
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El parque se ubica en la zona céntrica y cuenta con plazas de aparcamiento 
suficiente y para personas con movilidad reducida (Fotografía 6). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fotografía 6. Plazas de aparcamiento en batería y en línea alrededor del parque. 
 
 
 
 
 
4.- Descripción de las obras a realizar. 

 
4.1. Ampliación y mejora de la zona de juegos: descripción y características del 
equipamiento para su suministro e instalación. 
 

Retirada de losetas de caucho existentes y sustitución por un pavimento continuo de 
caucho “in situ”, en toda la superficie.  De este modo, se elimina la barrera física que 
suponen estas losetas. Retirada de los juegos infantiles actuales y ampliación de la 
superficie de la zona de juegos hasta completar toda el área perimetrada por la valla 
existente. Además, el diseño artístico del pavimento (colores, formas y dibujos), incluirá un 
mensaje para sensibilizar sobre la importancia de cuidar el medio ambiente. 
 
Se sustituirán todos los juegos infantiles actuales por nuevos juegos accesibles e inclusivos 
que contemplan los criterios de accesibilidad, garantizando que las niñas y los niños puedan 
jugar de manera segura, teniendo en cuenta la condición física, sensorial o cognitiva, 
desarrollo de lenguaje y etapas del desarrollo. Estos juegos incluyen componentes que 
estimulan los distintos sistemas sensoriales (auditivo, propioceptivo, táctil, vestibular y 
visual). Además, para garantizar la accesibilidad, los juegos cuentan con materiales de 
superficie apropiados que cumplen con la normativa europea EN 1176 y EN 1177, 
garantizando de este modo la accesibilidad en el recorrido, movimiento y la aproximación. 
Los juegos infantiles propuestos incluyen un multijuego de integración, que cuenta con 
diferentes juegos adaptados accesibles, con espacios amplios y diversas adaptaciones que 
facilitan el acceso a los diferentes juegos. Estos nuevos juegos incluirán también 
pictogramas representativos del juego para mejorar la accesibilidad cognitiva. De este modo, 
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se mejora la comprensión del entorno inmediato. El cartel general informativo del parque 
incluirá información en sistema braille para la accesibilidad de personas con ceguera y/o 
problemas visuales. 
 
Se ampliará la zona de juegos, que pasará a tener una superficie total de 220 m2, frente a 
los 110 m2 actuales. (ver apartado 5. PLANOS Y MEDIDAS). Con la ampliación y la 
renovación integral de esta propuesta, el número máximo de personas que podrían hacer 
uso y disfrutar de la nueva zona de juegos inclusiva pasaría de 10 a 35. 
 
En cuanto a los elementos a instalar en la zona de juegos, a continuación, se relacionan los 
mismos,  
 

- Suministro e instalación de pavimento de absorción de impactos en área de juegos 
infantiles de 220 metros cuadrados, realizado “in situ”, compuesto por una capa 
inferior de gránulos de caucho reciclado SBR de color negro y una capa superior de 
gránulos de caucho encapsulado de 1 cm de espesor, colores rojo teja, verde óxido y 
azul, unidas ambas capas con un ligante de poliuretano monocomponente, resistente 
a los rayos UVA, a los hidrocarburos y a los agentes atmosféricos. El pavimento 
incluirá un dibujo representativo del medio ambiente, incluyendo elementos como 
árboles, animales y el planeta Tierra. Espesor según el HIC de los juegos. Totalmente 
instalado, material jaspeado.  

 

 

 

- Suministro e instalación de un juego complejo de plataformas con 3 torres con 
pasarelas y 2 toboganes. Aforo máximo para 18 personas. Indicado para niños y 
niñas de 4 a 14 años de edad. Adaptado a niños y niñas con movilidad reducida. 
Funciones lúdicas de encontrarse, trepar, deslizarse e imaginar. Altura máxima de 
caída del juego de 236 cm. Las dimensiones generales del juego son de 681 cm × 
533 cm. La altura máxima del juego es de 355 cm. La descripción de los materiales 
es la siguiente: paneles de polietileno de alta densidad de 20 mm. Postes de madera 
de pino escandinavo tratada en autoclave, clase de riesgo IV. Pintura: esmalte de 
poliuretano texturado exento de plomo y con alta resistencia a la meteorización.  
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Piezas de plástico de polietileno, polipropileno y poliamida. Piezas metálicas de 
acero S-235 y AISI-304 y aluminio anodizado EN AW-6063. Tornillería de acero de 
calidad 8.8 DIN 267, AISI-304 y AISI-316. Instalación del juego mediante atornillado a 
la solera de hormigón existente. 

 
 
 
 
 

  
 
 

- Suministro e instalación de un columpio de dos asientos mixtos, un asiento inclusivo 
con cierre de seguridad para personas con discapacidad y otro asiento para bebes. 
Adaptado a niños y niñas con movilidad reducida. Aforo máximo para 2 personas. 
Indicado para niños y niñas de 0 a 14 años. Función lúdica de balanceo. Altura 
máxima de caída de 116 cm. La altura del juego es de 224 cm. Las dimensiones 
generales del juego son 186 cm × 360 cm. Los paneles del columpio son de 
polietileno de alta densidad de 20 mm. Los postes de madera de pino escandinavo 
tratada en autoclave, clase de riesgo IV. Piezas de plástico de polipropileno, caucho y 
nylon. Piezas metálicas de acero S-235, AISI-304 y AISI-316. Acero de calidad de 8.8 
DIN267, AISI-304 y AISI-316. Instalación del columpio mediante atornillado a la 
solera de hormigón existente. 
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- Suministro e instalación de un balancín de dos muelles y dos asientos. El balancín 
tendrá forma representativa de animal salvaje. Aforo para dos personas, indicado 
para niños y niñas de 2 a 6 años. Adaptado a niños y niñas con movilidad reducida. 
Funciones lúdicas de encuentro y balanceo. El ángulo máximo de inclinación 
respecto al eje horizontal es de 16 º. La altura máxima de caída es de 100 cm 
cuando el balancín está totalmente inclinado en unos de los ejes. La anchura del 
asiento es de 28 cm. El balancín tendrá forma representativa de animal salvaje. La 
longitud del balancín es de 331 cm. Muelle anti-pinzamiento. Dispondrá de asas para 
la sujeción con las manos. Los paneles del columpio son de polietileno de alta 
densidad de 20 mm. Los largueros madera de pino escandinavo tratada en 
autoclave, clase de riesgo IV, de 95x45 mm. Piezas de plástico de Polietileno, 
polipropileno, poliamida, policarbonato o PVC. Acero S-235 zincado y lacado, y AISI-
304, aluminio anodizado EN AW 6063-0 y aluminio anodizado EN AW 5754-H111. 
Tornillería de acero calidad 8.8 DIN267, AISI-304 y/o AISI-316 y acero galvanizado. 
Instalación del balancín mediante atornillado a la solera de hormigón existente. 
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- Suministro e instalación de un juego multisensorial inclusivo, compuesto de casita 
con árbol y distintos paneles de juegos sensoriales. Aforo máximo hasta 12 personas. 
Indicado para niños de 1 a 4 años. No tiene altura de caída. Adaptado a niños y niñas 
con movilidad reducida. El juego posee paneles sensoriales de 3 en raya, xilófono, y 
discos giratorios. Funciones lúdicas de encuentro, manipulación, estimulación táctil y 
auditiva, e imaginación. Altura máxima de componentes de 221 cm. Dimensiones 
generales de 259 x 162 cm. Paneles de polietileno de alta densidad de 20 mm, HPL 
10 mm, fibra de vidrio con resina, poliestireno y metacrilato. Postes de Acero S-235 
galvanizado y lacado. Piezas de plástico de Polietileno y polipropileno. Piezas 
metálicas de Acero S-235, AISI-304 y aluminio EN AW 5754-H111. Tornillería de 
Acero calidad 8.8 DIN267 y AISI-304. Una mano de pintura de lacado en polvo 
constituido por mezcla de resinas poliéster, endurecedores y pigmentos, exento de 
plomo y con alta resistencia a la meteorización. Instalación del juego mediante 
atornillado a la solera de hormigón existente. 
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- Suministro e instalación de un balancín de 1 muelle con forma representativa de 
animal. Aforo para 1 persona. Indicado para niños y niñas de 2 a 6 años. Altura 
máxima de caída de 50 cm. Dimensiones generales de 50 x 85 cm. Función lúdica de 
balanceo. Muelle antipinzamiento. Materiales: tableros de polietileno de alta densidad 
de 20 mm. Piezas de plástico de Polietileno, polipropileno. Piezas metálicas de Acero 
S-235, AISI-304, aluminio anodizado EN AW 6063-0 y aluminio anodizado EN AW 
5754-H111. Tornillería de Acero calidad 8.8 DIN267, AISI-304. Instalación del 
balancín mediante atornillado a la solera de hormigón existente. 

 

 

- Suministro e instalación de una valla metálica de seguridad para perimetrar la zona 
de juegos. Tramo de longitud de 2 m, con poste vertical de tubo diámetro 100 × 3 
mm. Sin soldaduras. Módulo central de 1900 x 750 mm. Material de acero y pintura 
lacada al horno. Lamas en varios colores. 9 lamas de 75 x 20 x 2 mm, de colores 
rojo, amarillo y azul (RAL 5005). Pintado en pintura EPOXI. Debe poseer placa de 
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anclaje para instalación atornillada al suelo. Instalación de la valla mediante 
atornillado a la solera de hormigón existente. 

 

- Suministro e instalación de 5 carteles informativos con información sobre el juego, 
acompañado de pictogramas SAAC (Sistemas Aumentativos y Alternativos de 
Comunicación) para mejorar la accesibilidad cognitiva en personas con trastornos del 
espectro autista (TEA) y trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), 
favoreciendo de este modo su integración en el juego favoreciendo de este modo su 
integración en el juego. En cada uno de los 5 juegos irá colocado un cartel, en un 
lugar visible y accesible del juego.  

-  

 

 

- Suministro e instalación de un cartel general informativo para el área de juego con 
información en sistema braille para la accesibilidad de personas con ceguera y/o 
problemas visuales. El cartel va impreso sobre dibond de aluminio atornillado a poste 
de acero galvanizado. Señalización e información necesaria sobre uso y normas de 
parques infantiles según la norma UNE-EN 1176. Leyenda necesaria según Decreto 
127/2001 de 5 de junio. “Medidas de seguridad en parques infantiles”, de la 
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Medidas de 41 × 70 cm. 
Instalación del cartel mediante atornillado a la solera de hormigón existente. 
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4.2. Suministro e instalación de equipamiento relacionado con la educación ambiental 
 

- Suministro e instalación de 2 papeleras de exterior compuestas de tres módulos para 
la separación de residuos de plástico, orgánico y papel. Configuración isla 
ecológica. Módulos con forma triangular. Material en acero cincado protegido 
contra la corrosión. Capacidad para 70 L para cada módulo (tipo de residuo). 
Pintura poliéster en polvo acabada al horno con tratamiento anti-UV. Apertura con 
llave. Cada uno de los módulos contiene indicativos de distinto color según el tipo 
de residuo. También incluye pegatina con escudo del Ayuntamiento. Altura máxima 
de la papelera de 100 cm. Papelera con cubierta superior de 18 cm de altura. 
Instalación mediante atornillado al suelo. 

 

 
 

 
- Suministro e instalación de un cartel interpretativo para fomentar la igualdad y el 

derecho y el derecho de todos los niños y niñas a jugar en igualdad, sin importar su 
condición física y/o sensorial. El cartel va impreso sobre dibond de aluminio 
atornillado a poste de acero galvanizado. Señalización e información necesaria 
sobre uso y normas de parques infantiles según la norma UNE-EN 1176. Leyenda 
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necesaria según Decreto 127/2001 de 5 de junio. “Medidas de seguridad en 
parques infantiles”, de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. 
Medidas de 41 × 70 cm. Instalación del cartel mediante atornillado a la solera de 
hormigón existente. 

 

 

- Suministro e instalación de 1 cartel interpretativo rotulado a una cara. Estructura 
fabricada con 2 postes metálicos de acero galvanizado de 8Ø cm y 250 cm de 
largo, fijado por pletinas metálicas de aluminio extrusionado, y todo acabado 
lacado al horno. Información a una cara rotulada con vinilo polimérico laminado UV 
y con protección anti-grafitti, acabado troquelado. Tornillería de acero cincado. 
Dimensiones imagen vista 50 ancho x 150 alto cm. Fijación por medio de 
empotramiento de los postes en el terreno. Instalación mediante atornillado al 
suelo. 
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- Suministro e instalación de 2 bancos fabricados con materiales reciclados de 
termoplástico de polímero que contiene residuos urbanos, procedentes de recogida 
selectiva y post-consumo. Asiento y respaldo, de una sola pieza cada uno, de 
material de termoplástico de polímero. Pies de polietileno de alta densidad y fibra 
de vidrio. Medidas: 170 cm de largo, 74 cm de ancho y 83 cm de alto. Tornillería en 
acero inoxidable. Protección UV. Instalación mediante atornillado al suelo. 

 

 
 
 
4.3. Suministro e instalación de farolas eléctricas basadas en energía solar 
fotovoltaica 
 
 
Suministro e instalación de 2 farolas solares con luminaria tipo LED, de 20 W de potencia, 
con temperatura de color 3.000 / 4.000 / 5.000 K, intensidad lumínica de 170 lm/w, 
durabilidad más de 50.000 horas, altura de la luminaria de 4 m e inclinación del brazo de 0º 
a 15º. Panel solar de 65 W de potencia, 18 V de voltaje y 500 x 875 80 mm de dimensiones. 
Batería de tecnología LiFePO4, tensión de 12,8 V, capacidad de 45 A, 5kg de peso, con 
reserva de funcionamiento superior a 5 días y protección BMS. Las farolas contarán con 
regulador solar MPPT, sensibilidad de encendido y horario programable. Instalación de las 
farolas mediante atornillado a la cimentación existente en el suelo. Cada farola requiere una 
cimentación de 0,5 x 0,5 x 0,6 m, con una mezcla de hormigón HM-20, según Norma EHE 
(ver apartado 5. PLANOS y MEDIDAS). 
 
 
 
 
4.4. Plantación de especies vegetales autóctonas de porte arbóreo 
 
Se realizará una plantación en una zona del parque próxima a la zona de juegos infantiles 
(Fotografía X; 37º30'35.4"N, 4º39'11.5"W) con el objetivo de dotar de más sombra al parque, 
mejorando el microclima de este y favorecer la biodiversidad de especies vegetales 
(Fotografía 7). 
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Fotografía 7. Se muestra la zona donde se plantarán 4 ejemplares de porte arbóreo (círculo 
de color rojo). 
 
Suministro, plantación y entoturado de 1 ejemplar de algarrobo (Ceratonia siliqua) de 8 a 12 
cm de diámetro de tronco, suministrado en contenedor estándar de 50 l. 1 almez (Celtis 
australis) de 14 a 16 cm de diámetro de tronco, suministrado en contenedor estándar de 60 
l. 1 ejemplar de melia (Melia azedarach) de 14 a 16 cm de diámetro de tronco; suministro a 
raíz desnuda. 1 ejemplar de aligustre (Ligustrum japonicum) de 12 a 18 cm de diámetro de 
tronco, suministrado en contenedor estándar. Plantación con medios manuales, con aporte 
de un 25% de tierra vegetal cribada, en hoyo de 100x100x60 cm. Entutorado simple de 
árbol, realizado mediante una estaca, clavada verticalmente en el fondo del hoyo de 
plantación, sujetando al tronco del árbol mediante un cinturón elástico de goma, regulable, 
de 4 cm de anchura, ejerciendo la función de tutor para mantener el árbol derecho durante 
su crecimiento 
 
 
 
 

5.- Usos y superficies. 
 
Uso: Viario y jardines. 
Superficie de actuación: 220,00 m2 
 
5.1- Resumen de Presupuesto 
 
 
Para la elaboración del presupuesto se han utilizado bases de precios de referencia 

en el sector tales como PRECIOCENTRO, BCCA 2021 
 
Se estima un Presupuesto de Ejecución Materias de sesenta mil setecientos 

cincuenta y dos euros con treinta y tres céntimos (60.752,33 €) 
 
 
 
6.-Cumplimiento de la Normativa Urbanística 
 
Se cumple con las disposiciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias de 

Aguilar de la Frontera aprobadas definitivamente por acuerdo plenario con fecha 21 de 
noviembre de 2001. 

 



DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANÍSTICAS DE APLICACIÓN 
 
PROYECTO MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO PARA LA 

CREACIÓN DEL PARQUE INCLUSIVO DE “EL TEJAR”, 
SITUACIÓN PARQUE DEL TEJAR, AGUILAR –CÓRDOBA- 

PROMOTOR/A ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA 

ARQUITECTO TÉCNICO ANTONIO LUQUE GAMA 

PLANEAMIENTO VIGENTE NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES 

CALIFICACIÓN DEL SUELO SUELO URBANO 

ZONIFICACIÓN ESPACIOS LIBRES, JARDINES 

AFECCIÓN ORDENANZAS 
EDIFICIOS PROTEGIDOS 

 

OTROS  

 

DETERMINACIONES 
URBANÍSTICAS 

DATOS DEL PROYECTO DETERMINACIONES DEL 
PLANEAMIENTO 

OBSERVACIONES 

PARCELA MÍNIMA    

FACHADA MÍNIMA   

USOS VIARIO/JARDINES CUMPLE 

DENSIDADES   

TIPOLOGÍA   

ALINEACIÓN A VIAL   

A LINDEROS   

EDIFICABILIDAD MÁXIMA   

ALTURA EDIFICACIÓN   

OCUPACIÓN MÁXIMA   

FONDO EDIFICABLE   

RETRANQUEOS   

ANCHURA DE CALLE   

ALTURA MÁXIMA   

Nª DE PLANTAS   

ALTURA 
PLANTAS 

BAJA   

RESTO   

SÓTANO   

 
PATIOS 

SUPER. MIN.   

LADO MÍNIMO   

RADIO CIRC. INS   

CUERPOS SALIENTES   

ELEMENTOS SALIENTES   

ORDENANZA 
VALLA 

A VIAL   

MEDIANERAS   

El/a Arquitecto/a Técnico/a redactor/a DECLARA bajo su exclusiva responsabilidad, que el trabajo profesional referenciado: 
NO CONTIENE infracción urbanística grave ni muy grave de conformidad con lo establecido en la Art. 161 de la Ley 7/2021 de 1 de 
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Modernización y mejora de equipamiento público para la creación del parque inclusivo “El Tejar” en Aguilar 
de la Frontera (Córdoba) 

 

 

7.-Cumplimiento Normas Accesibilidad 
 
Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 

 
Se trata de una actuación en una  zona verde existente en un núcleo de población consolidado, 
no modificándose rasantes, pendientes ni anchuras de acerados y zonas verdes. 
  
Por lo tanto, consideramos que los contenidos de dicho documento no son de aplicación en este 
proyecto.  
 
 -Decreto 293/2009, de 7 de julio por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte 
en Andalucía. 
 

Al tratarse de la actuación puntal sobre una zona verde existente, reponiéndose el mismo 
a su estado original, no es de aplicación el presente Decreto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
Dirección General de Personas con Discapacidad

Apartados:
(Página  1 de 42) 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009

  
DATOS GENERALES 

FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS*  
 

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en 
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las  instrucciones  para  su cumplimentación. 
(BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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DATOS GENERALES
DOCUMENTACIÓN

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

ACTUACIÓN

MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO PARA LA CREACIÓN DEL PARQUE INCLUSIVO DE “EL TEJAR” .

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES

VIAL PÚBLICO

DOTACIONES NÚMERO
Aforo (número de personas)
Número de asientos
Superficie
Accesos
Ascensores
Rampas
Alojamientos
Núcleos de aseos
Aseos aislados
Núcleos de duchas
Duchas aisladas
Núcleos de vestuarios
Vestuarios aislados
Probadores
Plazas de aparcamientos
Plantas
Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)

LOCALIZACIÓN

PARQUE DEL TEJAR. AGUILAR DE LA FRONTERA -CÓRDOBA-

TITULARIDAD

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

PERSONA/S PROMOTORA/S

ILUSTR AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

PROYECTISTA/S

ANTONIO LUQUE GAMA. ARQUITECTO TÉCNICO 
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FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO

FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES

FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS

FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO

TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL

TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO

TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES

TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES

TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO

TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA

TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES

TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS

TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO

TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS

TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS

OBSERVACIONES

En AGUILAR a 29 de NOVIEMBRE de 2023

Fdo.: ANTONIO LUQUE GAMA. ARQUITECTO TÉCNICO
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Pavimentos de rampas
Material: 
Color: 
Resbaladicidad:

Pavimentos de escaleras
Material: 
Color: 
Resbaladicidad: 

Material: 
Color: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).

Ficha I -1-
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 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO     
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES
 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA
CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)
Ancho mínimo ≥ 1,80 m (1) ≥ 1,50 m

Pendiente longitudinal ≤ 6,00 % --

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). -- ≤ 0,12 m

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

  En itinerarios peatonales Ø ≤ 0,01 m --

  En calzadas Ø ≤ 0,025 m --

Iluminación homogénea ≥ 20 luxes --
(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho ≥ 1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

  Longitud ≤ 2,00 m ≤ 10,00 % ≤ 8,00 %

  Longitud  ≤ 2,50 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho (zona libre enrasada con la calzada) ≥ 1,80 m ≥ 1,80 m

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)
Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal ≤ 8,00 %
Pendiente longitudinal en tramos ≥ 3,00 m -- ≤ 6,00 %
Pendiente transversal = Itinerario  peatonal ≤ 2,00 %

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada) ≥ Vado de peatones ≥ Vado de peatones

  Pendiente vado 10% ≥ P > 8%.  Ampliación paso peatones. ≥ 0,90 m --

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m --

Longitud 
= Hasta línea fachada o 

4 m --

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m --
Longitud = Encuentro calzada-

vado o zona peatonal --

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura ≥ Paso peatones ≥ 1,80 m

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m

Espacio libre ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,40 m --

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --

Nivel acerado
Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,60 m --
Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m --

Ficha I -2-
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Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme ≥ 20 lux --

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal

Longitud -- = 0,60 m

Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final Altura ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)
≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. Altura 0,65m y 0,75 m

0,95 m y 1,05 m
0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Separación entre pasamanos y paramentos ≥ 0,04 m. ≥ 0,04 m.

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m --

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)
En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m

Altura libre en pasos subterráneos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 %

Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos ≥ 20 lux ≥ 200 lux

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal
Longitud -- = 0,60 m

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto
 Generatriz curva. Radio -- R ≥ 50 m

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3 ≤ N ≤ 12 N ≤ 10

Peldaños

Huella ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel) ≤ 0,16 m ≤ 0,16 m

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H ≤ 0,70 --

Ángulo huella / contrahuella 75º ≤  α ≤ 90º --

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m --

Ancho libre ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m

Ancho mesetas ≥ Ancho escalera ≥ Ancho escalera

Fondo mesetas ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m
Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera -- ≥ 1,50 m

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas -- ≥ 1,20 m

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera
 Longitud = 1,20 m = 0,60 m

Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final  Altura ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)
≥ 0,90 m

≥ 1,10 m (1)

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Ficha I -3-

PUENTES Y PASARELAS (Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)
En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤ 6,00 % ≤ 8,00 %
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Ascensores 

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m --

Franja pavimento táctil indicador 
direccional 

 Anchura = Anchura puerta --

 Longitud = 1,20 m --

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m --

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior 

≥ 0,035 m --

Precisión de nivelación ≥ 0,02 m --

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre ≥ 1,00 m --

Dimensiones 
mínimas interiores 
de la cabina

  Una puerta 1,10 x 1,40 m --

  Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m --
  Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m

Tapices rodantes Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz --

 Longitud = 1,20 m --

Escaleras mecánicas Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras --
 Longitud = 1,20 m --

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)
Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R ≥ 50 m
Anchura libre ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m
Longitud de tramos sin descansillos (1) ≤ 10,00 m≤ 10,00 m ≤ 9,00 m

Pendiente longitudinal (1)
 Tramos de longitud ≤ 3,00 m ≤ 10,00 % ≤ 10,00 %
 Tramos de longitud > 3,00 m y ≤ 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 8,00 %
 Tramos de longitud > 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa

Fondo de mesetas y  
zonas de desembarque

  Sin cambio de dirección ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m

  Con cambio de dirección ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Franja señalizadora pavimento  
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta

Longitud = 1,20 m = 0,60 m
Barandillas inescalables.  
Coincidirán con inicio y final Altura(1) ≥ 0,90 m

≥ 1,10 m
≥ 0,90 m
≥ 1,10 m

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m
Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno  Altura

0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m

Prolongación de pasamanos en cada tramo ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m

En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.  Altura.

0,65m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m
Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques ≥ 0,30 m --

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)

Ficha I -4-
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
OBRAS E INSTALACIONES

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar -- ≥ 0,50 m cumple

 Altura -- ≥ 0,90 m cumple

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo ≥ 0,90 m --

 Anchura libre de obstáculos ≥ 1,80 m ≥ 0,90 m

 Altura libre de obstáculos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Señalización

 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

 

= 0,40  m ------

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado ≤ 50 m --

  Contenedores de obras
Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

– ≥ 0,10 m

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)
 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

≥ 5,00 x 2,20 m + ZT(1) --

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho ≥ 1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud ≥ 1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA
REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )
Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.

Altura libre de obstáculos -- ≥ 2,20 m

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones

Ficha I -5-
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Mesas de juegos 
accesibles

Altura ≤ 0,85 m --

Espacio libre 
inferior

Alto ≥ 0,70 m --

Ancho ≥ 0,80 m --

Fondo ≥ 0,50 m --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø ≥ 1,50 m --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL
Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario ≥ 1,80 x 2,50 m ≥ 1,50 x 2,30 m

Anchura libre de itinerario ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m

Pendiente
Longitudinal ≤  6,00 % ≤  6,00 %

Transversal ≤ 2,00 % ≤ 1,00 %

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN
 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano ≤ 0,15 m –

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) -- ≥ 1,60 m

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada ≥ 0,40 m --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m

 Longitud de tramo de mostrador adaptado ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m

 Altura de elementos salientes (toldos…) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m
 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m

 Distancia al límite de paso peatones ≤ 1,50 m --

 Diámetro pulsador ≥ 0,04 m --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas ≤ 50,00 m ≤ 50,00 m

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio

Espacio libre Ø ≥ 1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas

Orificios en áreas de uso peatonal Ø ≥ 0,01 m --

Orificios en calzadas Ø ≥ 0,025 m --
Distancia a paso de peatones ≥ 0,50 m --

SECTORES DE JUEGOS
Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

≥ 0,80 mAnchura del plano de trabajo --
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 Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura libre de hueco de paso ≥ 0,80 m --

 Altura interior de cabina ≥ 2,20 m --

 Altura del lavabo (sin pedestal) ≤ 0,85 m --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m --

 Longitud ≥ 0,70 m --

 Altura de mecanismos ≤ 0,95 m --

  Ducha
 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m --
 Espacio lateral transferencia ≥ 0,80 m --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m
 Altura Respaldo ≥ 0,40 m De 0,40 m a 0,50 m
 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m
 Ángulo inclinación asiento- respaldo -- ≤ 105º
 Dimensión soporte región lumbar -- ≥ 15 cm.
 Espacio libre al lado del banco Ø ≥ 1,50 m a un lado ≥ 0,80 x 1,20 m

 Espacio libre en el frontal del banco ≥ 0,60 m --

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos -- ≥ 1,20 m

 Diámetro ≥ 0,10 m --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m ≥ 0,70 m

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m

 Altura libre bajo la marquesina -- ≥ 2,20 m

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca ≤ 1,40 m --

 Altura de elementos 
manipulables

≤ 0,90 m --

 Cabinas de aseo  
público accesibles

Máquinas     
expendedoras e 
informativas, 
cajeros 
automáticos, 
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal  ∅ ≥ 1,50 m --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m ≤ 1,20 m
 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m --
 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. -- ≤ 0,80 m

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m
 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m --

 Área utilización libre obstáculos Ø ≥ 1,50 m --

 Anchura franja pavimento circundante -- ≥ 0,50 m

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan) 1 de cada 10 o fracción --
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.
 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.  
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES

Se trata de una actuación en una  zona verde existente en un núcleo de población consolidado, no 
modificándose rasantes, pendientes ni anchuras de acerados y zonas verdes.
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8.- Anejos administrativos 

 
8.1.- Declaración de obra completa 

 
Tal y como establece el TRLCSP, el presente proyecto comprende una obra 

completa, entendiéndose por tal aquella que es susceptible de ser entregada al uso general 
o servicio previsto, sin perjuicio de ulteriores ampliaciones o reformas. 
 
 

8.2.- Clasificación del contratista 
 
 Dadas las características de las obras y su presupuesto, no procede la inclusión de 
la clasificación del contratista 
 
 

8.3.- Ocupación de los terrenos 
 
 Conforme a lo previsto en el TRLSCP, se hace constar que los terrenos ocupados en 
la ejecución de las obras previstas son de titularidad pública. Según se hace referencia en el 
plano donde se delimita la zona de actuación de las obras, definiendo la ocupación de los 
terrenos. 
 
  8.3.1.- Disponibilidad de los terrenos y necesidad de supervisión. 
 
 Se ha realizado el replanteo del proyecto, comprobándose sobre el terreno la 
realidad geométrica que permite la ejecución del proyecto, así como la disponibilidad de los 
terrenos afectados por el mismo al comprobarse por el Plan General de Ordenación Urbana 
de Aguilar de la Frontera y demás Normas Subsidiarias que se trata de suelo de uso y 
dominio público calificado como suelo Urbano Red viaria-viario. Tal y como se indica en el 
esquema gráficos incluido en este punto. 
 
 Respecto a la necesidad de Supervisión del Proyecto, se informa que el presupuesto 
base de licitación del mismo es inferior a 500.0000 euros, y su objeto son obras que no 
afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra por lo que el informe de 
supervisión no es perceptivo. 
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8.4.- Afección ambiental 
 
 Las obras a las que se refiere el presente documento, por su naturaleza y alcance, 
no se encuentran incluidas entre las actuaciones/actividades contempladas en los distintos 
Anexos que conforman el desarrollo de la Ley 7/2007 de Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental, teniéndose en cuenta lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 
 
 
  8.5.- Plazo de ejecución de las obras 
  

Se estima un plazo de ejecución de  1 MES. 
 
 
Para que conste, se firma la presente memoria en Aguilar a noviembre de 2023 
 
            

          
 

Antonio Luque Gama 
Arquitecto Técnico 

 

 



                                                                                                      
 

 
 
 
 

 

 

 

 
ACTA DE REPLANTEO DEL PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 Antonio Luque Gama, Arquitecto Técnico, autor del proyecto técnico para la 
ejecución de la obra MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO PARA 
LA CREACIÓN DEL PARQUE INCLUSIVO DE “EL TEJAR”,, promovida por el ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA, informa que, realizado el replanteo a 
que se refiere el artículo 126 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
se ha comprobado la realidad geométrica de los terrenos necesarios para su normal 
ejecución y la de cuantos supuestos figuran en el citado proyecto y sean básicos para el 
contrato a celebrar, no existiendo ningún impedimento técnico para la viabilidad del 
Proyecto. 
 
 

Aguilar a 29 de noviembre de 2023 
 
 

El Autor del Proyecto 
 
 

 
 
 

Fdo.: Antonio Luque Gama 
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1 CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 
 

1.1 CONDICIONES GENERALES 
El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, económicas y
legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del proyecto. 
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el presente
proyecto, siguiendo las condiciones establecidas en el contrato y las órdenes e instrucciones
dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por escrito. 
Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya
autorización no podrá ser realizada. 
Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones técnicas 
de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la de
obligado cumplimiento.  
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento
del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se
adoptarán las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la
Edificación publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica de
España. 

1.2 CONDICIONES FACULTATIVAS 
 

1.2.1 AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
 

1.2.1.1 PROMOTOR 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o
colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de
edificación objeto de este proyecto. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la
Ley 32/2006. 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo 
dispuesto en el RD 105/2008. 
Son obligaciones del promotor: 
 Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
 Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra. 
 Velar para que la prevención de riesgos laborales se integre en la planificación de los trabajos de

la obra. Debe disponer los medios para facilitar al contratista y a las empresas (subcontratistas) y
trabajadores autónomos de él dependientes la gestión preventiva de la obra. 

 Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y en
proyecto si fuera necesario. 

 Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como
autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 

 Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el
acta de recepción de la obra. 

 Suscribir los seguros o garantías financieras equivalentes exigidos por la Ley de Ordenación de la 
Edificación. 

 Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación reflejada
en la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, el certificado de
eficiencia energética del edificio y los aquellos otros contenidos exigidos por la normativa. 

 Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En obras de
demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos que 
se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así como prever su retirada selectiva
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y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 
 Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición han sido 

debidamente gestionados según legislación. 
 En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los

requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra. 
 En promociones de vivienda, en caso de percibir cantidades anticipadas, se habrán de cumplir las

condiciones impuestas por la Ley de Ordenación de la Edificación en su disposición adicional
primera. 

1.2.1.2 CONTRATISTA 
Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras con medios
humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo acordado y con sujeción estricta
al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones 
realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable. 
Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos de lo
dispuesto en el RD 105/2008. 
Son obligaciones del contratista:  
 La ejecución de las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con los plazos

establecidos en el contrato. 
 Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como constructor. 
 Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra, tendrá la

capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra y
permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de trabajo hasta la recepción de la obra.
El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección Facultativa y firmar en el libro de
órdenes, así como cerciorarse de la correcta instalación de los medios auxiliares, comprobar
replanteos y realizar otras operaciones técnicas. 

 Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
 Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los

límites establecidos en el contrato. 
 Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
 Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la

obra ejecutada. 
 Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 
 Redactar el Plan de Seguridad y Salud. 
 Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico

cualificado con presencia permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de las
medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y el plan de seguridad y salud. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación
e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores 
contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen
de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución 
de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

 Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones
que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra. 

 Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los residuos de construcción y demolición estará
obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio
de colaboración para su gestión. 

 Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones adecuadas
de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 

1.2.1.2.1 PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS 
En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como consecuencia
de una causa mayor o por razones ajenas al Contratista, se le otorgará una prórroga previo informe
favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la causa que impide la ejecución de los
trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito. 
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La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que se originó la
causa de esta, indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda vigencia. En
cualquier caso el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el Contratista perderá el derecho de
prórroga si no la solicita en el tiempo establecido. 

1.2.1.2.2 MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA 
Cada una de las partidas que compongan la obra se ejecutarán con personal adecuado al tipo de
trabajo de que se trate, con capacitación suficientemente probada para la labor a desarrollar. La
Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la adecuación del personal al
trabajo a realizar.  
El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los materiales que van a ser empleados
en la obra con sus certificados y sellos de garantía en vigor presentados por el fabricante, para que 
sean examinadas y aprobadas por la Dirección Facultativa, antes de su puesta en obra. Los
materiales que no reúnan las condiciones exigidas serán retirados de la obra. Aquellos materiales
que requieran de marcado CE irán acompañados de la declaración de prestaciones que será
facilitada al director de la obra en el formato (digital o papel) que éste disponga al comienzo de la
obra. 
Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para cerciorarse
de que los materiales y unidades de obra se encuentran en buenas condiciones y están sujetas al
Pliego, serán efectuadas cuando se estimen necesarias por parte de la Dirección Facultativa y en
cualquier caso se podrá exigir las garantías de los proveedores. 
El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del
Contratista. 

1.2.1.2.3 INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES 
El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, mantenimiento,
desmontaje, demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios auxiliares de obra necesarias
y suficientes para la ejecución de la misma, serán obligación del Contratista y correrán a cargo del
mismo. De igual manera, será responsabilidad del contratista, cualquier avería o accidente  personal 
que pudiera ocurrir en la obra por insuficiencia o mal estado de estos medios o instalaciones. 
El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección Facultativa
podrá consultar la documentación de la obra y en la que se guardará una copia completa del
proyecto, visada por el Colegio Oficial en el caso de ser necesario, el libro de órdenes, libro de
incidencias según RD 1627/97, libro de visitas de la inspección de trabajo, copia de la licencia de 
obras y copia del plan de seguridad y salud. 

1.2.1.2.4 SUBCONTRATAS 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro
subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra.  
El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, previo
consentimiento del Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso el contratista
las actuaciones de las subcontratas.  
Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas
subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las
obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el 
porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de
dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 
Tendrán la consideración de poseedores de residuos de construcción y demolición a los efectos de 
lo dispuesto en el RD 105/2008. 

1.2.1.2.5 RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
El orden de ejecución de la obra será determinada por el Contratista, excepto cuando la dirección
facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas en cuyo caso
serán modificados sin contraprestación alguna. 
El contratista estará  a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus indicaciones
en todo momento, no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el contratista puede
manifestar por escrito su disconformidad y la dirección firmará el acuse de recibo de la notificación. 
En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones económicas 
adoptadas por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la propiedad por escrito,
haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa.  

1.2.1.2.6 DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS 
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El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o desperfectos 
ocasionados durante la misma. 
En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara vicios o
defectos en trabajos realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan con las 
condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes afectadas sean demolidas y
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y a costa de la contrata.
De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por el
Contratista o subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, dejándolas en el estado que
estaban antes del inicio de las obras. 

1.2.1.2.7 MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA 
Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la Dirección
Facultativa así lo disponga por escrito. 
En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de mayor
calidad o tamaño), sin previa autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, sólo tendrá
derecho al abono correspondiente a lo que hubiese construido de acuerdo con lo proyectado y
contratado. 
En caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista que 
menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección Facultativa la
demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas partidas. 
Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el importe de 
las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado. 
Toda modificación en las unidades de obra será anotada en el libro de órdenes, así como su
autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación. 

1.2.1.3 DIRECCIÓN FACULTATIVA 
 

1.2.1.3.1 PROYECTISTA 
Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con sujeción a la
normativa vigente y a lo establecido en contrato. 
Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y, en caso necesario, visarlas en el 
colegio profesional correspondiente. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales o documentos técnicos,
cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 
El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que exista un
proyecto parcial de instalaciones térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá el autor de este
proyecto parcial. 

1.2.1.3.2 DIRECTOR de la OBRA 
Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos,
estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de edificación
y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su 
adecuación al fin propuesto. 
Son obligaciones del director de obra: 
 Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las

características geotécnicas del terreno. 
 Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y 

Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
 Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra. 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como

conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los

visados que en su caso fueran preceptivos. 
 Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

1.2.2 DOCUMENTACIÓN de OBRA 
En obra se conservará una copia integra y actualizada del proyecto para la ejecución de la obra
incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello estará a 
disposición de todos los agentes intervinientes en la obra. 
Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con
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especificaciones incompletas se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan pronto 
como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se procederá a realizar
esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 
La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre proyectos 
complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que establezca el Director de
Obra no existiendo prelación alguna entre los diferentes documentos del proyecto. 
La ampliación del proyecto de manera significativa por cualquiera de las razones: nuevos
requerimientos del promotor, necesidades de obra o imprevistos, contará con la aprobación del
director de obra que confeccionará la documentación y del Promotor que realizará la tramitación
administrativa que dichas modificaciones requieran así como la difusión a todos los agentes
implicados. 
Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las modificaciones
debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de 
los correspondientes trámites administrativos. 
A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa de los
agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de
aplicación y aquellos datos requeridos según normativa para conformar el Libro del Edificio que será
entregado a los usuarios finales del edificio. 
Una vez finalizada la obra, la "documentación del seguimiento de la obra" y la "documentación del
seguimiento del control de la obra", según contenidos especificados en el Anexo II de la Parte I del
Código Técnico de la Edificación, serán depositadas por el Director de la, en el Colegio Profesional 
correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que aseguren su
conservación y se comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un
interés legítimo. . 

1.2.3 REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO 
El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección Facultativa
como mínimo tres días antes de su inicio.  
El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y niveles 
especificados en los planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se comenzarán las obras
si no hay conformidad del replanteo por parte de la Dirección Facultativa. 
Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios para 
realizar el replanteo, que dispondrán de la cualificación adecuada, serán proporcionadas por el
Contratista a su cuenta. 
Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos fijos
adecuados para las señales niveladas de referencia principal. 
Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable de
conservación mientras el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección
Facultativa, quien realizará una comprobación de los puntos repuestos. 
El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección Facultativa y de la
Contrata, contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo en comparación con los
documentos contractuales del Proyecto, las referencias a las características geométricas de la obra y
autorización para la ocupación del terreno necesario y las posibles omisiones, errores o
contradicciones observadas en los documentos contractuales del Proyecto, así como todas las 
especificaciones que se consideren oportunas. 
El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, facilitando las
condiciones y todos los medios auxiliares técnicos y humanos para la realización del mismo y
responderá a la ayuda solicitada por la Dirección.  
Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se anotarán
los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo. 

1.2.4 LIBRO de ÓRDENES 
El Director de Obra dispondrá al comienzo de la obra un libro de Órdenes, Asistencias e Incidencias
que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
En el libro se anotarán: 
 Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección Facultativa para 

la correcta interpretación del proyecto. 
 Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato. 
 Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o contradictorios. 
 Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los trabajos,
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personal empleado... 
Las hojas del libro serán foliadas por duplicado quedando la original en poder del Director de Obra, y 
la copia para el contratista.  
La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando con dicha
firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro. 

1.2.5 RECEPCIÓN de la OBRA 
La recepción de la obra es el acto por el cual, el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de 
la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la
totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma. 
La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor del 
certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta firmada, al
menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: las partes que intervienen, la
fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución material de la obra, la declaración
de recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva y el
plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados y las garantías que en su caso se 
exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 
Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la
recepción. 
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra  
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o
que no se adecua a las condiciones contractuales. El rechazo deberá se motivado por escrito en el
acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 
La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor no hubiera
puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.  
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la fecha 
en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo
previsto en el apartado anterior. 
El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección
Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras. 
El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso excesivo de
la Recepción imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de finalizar los
trabajos pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción. 

1.3 CONDICIONES ECONÓMICAS 
El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido
realizados de acuerdo con el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones 
realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales y particulares del pliego de condiciones. 

1.3.1 FIANZAS y SEGUROS 
A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar por Ley,
así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las garantías
que se consideren necesarias para asegurar la buena ejecución y finalización de la obra en los
términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, hasta
su recepción. 

1.3.2 PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 
Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías 
establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. 
La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural de
retraso desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El importe 
resultante será descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza. 
El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido en el
Proyecto, alegando un retraso de los pagos. 

1.3.3 PRECIOS 
 

1.3.3.1 PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o cambios
de calidad no previstas en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección Facultativa. El
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Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización de dichas
modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 
El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la
Dirección Facultativa y el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra
correspondientes. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la Dirección
Facultativa, el Contratista y el Propietario. 
En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la aprobación previa especificada en los 
párrafos anteriores, será la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a abonar al
contratista. 

1.3.3.2 PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO 
Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que hayan
sido adjudicadas por subasta o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el porcentaje
necesario para la obtención del precio de contrata, y posteriormente, se restará el precio
correspondiente a la baja de subasta o remate. 

1.3.3.3 REVISIÓN de PRECIOS 
No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente largas o que
se ejecuten en épocas de inestabilidad con grandes variaciones de los precios en el mercado, tanto 
al alza como a la baja y en cualquier caso, dichas modificaciones han de ser consensuadas y
aprobadas por Contratista, Dirección Facultativa y Promotor. 
En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección
Facultativa y al Promotor, quienes caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio unitario,
antes de iniciar o continuar la ejecución de las obras. Se justificará la causa del aumento, y se
especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de materiales en obra. 
En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las partes y se
especificará la fecha en que empiecen a regir. 

1.3.4 MEDICIONES y VALORACIONES 
El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y 
aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a
las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por la Dirección Facultativa y el
Contratista. 
Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que se haya
terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación
suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los criterios de 
medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, se
calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario (incluidos gastos de 
transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos previstos, a
origen, a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado
entre Promotor y Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección
Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con 
las mediciones y anotaciones tomadas en obra. Una vez que se hayan corregido dichas
observaciones, la Dirección Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al Promotor.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el Promotor,
previa comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en caso de que
transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, la Dirección Facultativa 
no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con la resolución. 

1.3.4.1 UNIDADES por ADMINISTRACIÓN 
La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación presentada por el
Constructor: facturas originales de los materiales adquiridos y documento que justifique su empleo
en obra, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por cada operario
en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de transporte de materiales 
a obra o retirada de escombros, recibos de licencias, impuestos y otras cargas correspondientes a la
obra. 
Las obras o partes de obra realizadas por administración, deberán ser autorizadas por el Promotor y
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la Dirección Facultativa, indicando los controles y normas que deben cumplir. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se someterán a
control y aceptación de la Dirección Facultativa, en obras o partidas de la misma contratadas por 
administración. 

1.3.4.2 ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS 
Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del
Contratista cuando el importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra contratada, y
del Promotor el importe que supere este porcentaje. 

1.3.5 CERTIFICACIÓN y ABONO 
Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto contratado
para cada unidad de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 
Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a la
contrata. Si los precios de una o más unidades de obra no están establecidos en los precios, se
considerarán como si fuesen contradictorios. 
Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonaran en la parte en que se
encuentren ejecutadas, según el criterio establecido por la Dirección Facultativa. 
Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir deterioros, no
serán calificadas como certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo considere oportuno. 
Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a buena cuenta,
sin que supongan aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y variaciones derivadas 
de la liquidación final. 
El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en los
plazos previstos y su importe será el correspondiente a las especificaciones de los trabajos
expedidos por la Dirección Facultativa. 
Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que tras realizar los
ensayos de control de calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de
rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido aunque no llegue a alcanzarlo, pero que obtenga la
calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida de funcionalidad,
seguridad o que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las unidades de obra afectadas,
según el criterio de la Dirección Facultativa. 

1.3.6 OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP. 
Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el
artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público se regirán por lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares redactados al efecto. 
Dichos Pliegos incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las
partes del contrato y las demás menciones requeridas por la Real Decreto Legislativo 3/2011 que
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sus normas de desarrollo de
carácter estatal o autonómico. 
Por tanto este documento no incorpora las condiciones económicas que regirán la obra y se remite al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier aspecto relacionado. 

1.4 CONDICIONES LEGALES 
Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción 
en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento
del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del solar 
hasta la recepción de la misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y vallará el
solar cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. Todas las labores citadas
serán a su cargo exclusivamente. 
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: 
 Muerte o incapacidad del Contratista. 
 La quiebra del Contratista. 
 Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del presupuesto 

contratado. 
 No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
 Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior a dos
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meses. 
 No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 
 Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones

establecidas por parte de la Dirección Facultativa. 
 Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de
obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

NORMAS GENERAL del SECTOR       
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y

del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
 Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y

renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUL-2015 
 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de recuperación,
Transformación y Resiliencia 

 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 
 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación,

regeneración y renovación urbanas 
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 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
 MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
 Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la
Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre 

 ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 

 Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y
no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 

 Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto
314/2006, de 17 de marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda
 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  

 Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de
17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la 
definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso
pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración

y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

  
 Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 

 Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento 
Básico DB-HS “Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 23-JUN-2017 
 

 Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo 

 REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 27-DIC-2019 
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 Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo 

 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2023 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática. 
B.O.E.: 02-JUN-2021 
 
 
ESTRUCTURALES 

1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter
general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter
general” 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y
Memoria Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y
Memoria Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
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1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 

MATERIALES 
 Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de

abastecimiento de agua. 
 Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones. 
 Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen condiciones

armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva
89/106/CEE. 

 Real Decreto 842/2013 clasificación de los productos de construcción y de los elementos
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

 Reglamento Delegado (UE) 2016/364, relativo a la clasificación de las propiedades de reacción al 
fuego de los productos de construcción de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011. 

 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de
cementos (RC-16). 
 

INSTALACIONES 
 

2.1) AGUA 
 
Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 
REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y
Memoria Democrática 
B.O.E.: 11-ENE-2023 
Corrección errores: 14-FEB-2023 
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter
general” 
 
2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC)
BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
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Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 
Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 por: 
REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 
B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 26-AGO-2010 
 
Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines 
especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento
electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se
modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 
REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 31-DIC-2014 
 

  MODIFICADO POR:  
Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de
calidad y seguridad industrial  
REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las
Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 20-JUN-2020 

 
Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 
REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las
Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 15-JUN-2022 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2022 

 
Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y
seguridad industrial  
REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las
Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  
Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y
económicas del autoconsumo de energía eléctrica  
REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 
B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02 
del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de
2 de agosto  
Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa  
B.O.E.: 16-ENE-2020 
 

 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  
Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad
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industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 
 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales
protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
Corrección de errores: 29-ABR-1988  
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones
Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
 MODIFICADA la Instrucción Técnica EA-01 POR:  

Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de
contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + seguridad
para tu energía (+SE)”, así como medidas en materia de retribuciones del personal al
servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias
eventuales afectadas por la sequía.   
REAL DECRETO-LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado 

 B.O.E.: 19-OCT-2022 
 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5:. Generación mínima de energía eléctrica procedente
de fuentes renovables) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter
general” 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga 
de vehículos eléctricos) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 

 
4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio
de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
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Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

 Art 4º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de  
seguridad industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 

 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-NOV-2013 
 
Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el
interior de las edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento regulador de
las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11
de marzo, y modificación de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio por la que se desarrolla dicho
reglamento. 
ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  
B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
  
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
 Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
 Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector
de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
 Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
AFECTADO POR: 
 Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para
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su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

 Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en
materia de coordinación de actividades empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 Corrección errores: 10-MAR-2004 
 

 MODIFICADA POR: 
 Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los
presupuestos de 1999) 
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
 Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas trabajadoras 
LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 05-NOV-1999 

 
 Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 

 
 Disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 30/2005, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2006 
LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 30-DIC-2005 

 
 Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los trabajadores
en las sociedades anónimas y cooperativas europeas 
LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 19-OCT-2006 

 
 Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de mujeres y 
hombres 
LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 23-MAR-2007 

 
 Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
 Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico
de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos 
LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 06-AGO-2010 
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 Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 28-SEP-2013 
 
 Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 29-DIC-2014 

 
 DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 

 Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre infracciones y
sanciones en el Orden Social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales  
B.O.E.: 08-AGO-2000 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 
 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 
 Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 
REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 11-JUN-2005  
 
 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 
 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 07-MAR-2009  
 
 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 
 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
 
 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
DESARROLLADO POR: 
 Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención
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de las empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
 

 MODIFICADA POR: 
 Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  

 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 
 Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
 

 Disp. Final primera del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento
de las condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las
condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del transporte público
colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios
de elevadas temperaturas. 
 REAL DECRETO-LEY 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 12-MAY-2023 
 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 

MODIFICADO POR: 
 Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 
 REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones
con las Cortes y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 08-DIC-2021 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  



Modernización y mejora de equipamiento público para la creación del parque inclusivo “El Tejar” en 
Aguilar de la Frontera (Córdoba) 

 

 

 
MODIFICADO POR: 
 Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a campos electromagnéticos 
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-JUL-2016  
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 
 Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el
Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 
 Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
 REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

 Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
 MODIFICADA POR: 

 Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter
general” 
 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
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Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios
públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 

 La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 

 Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
ORDEN 851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
B.O.E.: 06-AGO-2021 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad (Capítulo SUA-9) 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter
general” 
 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
 MODIFICADO POR: 

 Disposición final segunda de la Ley 12/2015, de 24 de junio 
 LEY 12/2015, de 24 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 25-JUN-2015 
 

 Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público 

 LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 9-NOV-2017 
 

 Modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y
sus condiciones de exigencia y aplicación 

 LEY 6/2022, de 31 de marzo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 01-ABR-2022 
 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 
REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-JUN-2016 
Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 
 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,  
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a
varias familias de productos de construcción 
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RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana
Empresa 
B.O.E.: 28-ABR-2017 
 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

MODIFICADO POR: 
 Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas. 
 REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno 

 B.O.E.: 06-NOV-1964 
 
DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 
Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá 
su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada
en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
 MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

 Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad 
medioambiental. 

  LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado 
   B.O.E.: 04-JUL-2014 
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 

MODIFICADA POR: 
 Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963,
complementaria del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961. 
 ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación 
 B.O.E.: 10-NOV-1965 

 
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 
 Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 
 REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 17-DIC-2005 
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  MODIFICADO POR: 
   Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
   que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

   Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
   del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 

 Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
 Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones
con las Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 3-JUN-2021 
 

 Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la
evaluación y gestión del ruido ambiental 
 ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 10-FEB-2022 
 

 
 

 Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
 REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
  MODIFICADO POR: 
   Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  
   que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  
   lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  
   acústicas . 
   REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 

MODIFICADA POR: 
 Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
 público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
 por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
 impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 
 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
Evaluación ambiental 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 11-DIC-2013  
 

MODIFICADA POR: 
 Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 
 LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 06-DIC-2018 

 
 Art.8 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
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materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
 REAL DECRETO-LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 24-JUN-2020 

 
 Disposición final decimosexta del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las
consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania. 
 REAL DECRETO-LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado,  
 B.O.E.: 30-MAR-2022 

 
Protección frente a la exposición al radón 
Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 
REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 27-DIC-2019  
 

 
 
ADMINISTRATIVAS  
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor 
hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones se quedará a lo dispuesto en la
última versión actualizada de la misma. 
 
 
 

2 CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las 
VERIFICACIONES 

 
Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 
y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de 
aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias 
admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, 
ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición 
y valoración de unidades, etc. 

Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas 
constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las prestaciones 
finales del edificio. 

 

2.1 DEMOLICIONES 
El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones
establecidas en la Documentación Técnica. 
Antes de la demolición se realizará la protección perimetral del entorno del edificio mediante la
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instalación de vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados un mínimo
de 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se
desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos de
servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados
en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas en el
Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan de
trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este plan
deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire
superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por
laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes
apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo
transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 
Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias ni
trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y 
descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de
abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a un
máximo de 4 horas diarias. 
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para
personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y
limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de residuos
establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección
facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 

2.1.1 MANUAL 

Descripción  

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la
cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

Puesta en obra 

No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores o 
similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a
planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos, 
contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando
elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que implique menores
flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos  necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o
doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no son 
manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se produzcan caídas
bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no desplazamiento de los puntos
de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga de un lugar de caída consistente y 
de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en
ningún caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que
no se produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán
elementos inestables y se tomarán las precauciones necesarias para que la lluvia no produzca
daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se 
inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida
quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se acumulará escombro en
andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 kg/m² sobre 
forjados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el
orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la 
dirección facultativa. 
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Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará utilizando
los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los citados elementos
y que se definen en el presente pliego de condiciones. 

2.1.2 MECÁNICA 

Descripción 

Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala cargadora y grúa. 

Puesta en obra 

La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre escombros y los
frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. Se
guardará una distancia de seguridad entre el edificio y la máquina no menor de 5 m, comprendida
entre 1/2 y 1/3 de la altura. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzo horizontal oblicuo. Los
cables utilizados no presentarán imperfecciones como coqueras, cambios irregulares de diámetro,
etc. 
No se empujará contra elementos no demolidos previamente, de acero u hormigón armado. Se
habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en contacto con 
medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina,
deberán demolerse previamente. 
El empuje se hará más arriba del centro de gravedad del elemento a demoler. 
Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso
necesario, se desinfectarán. El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una por planta, comprobando que el
orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la
dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición y valoración de la demolición se realizará por la volumetría del edificio derribado. 

 

 

2.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 
Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies
definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, excavación de pozos y
zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, explanación y estabilización de
taludes. 
 

2.2.1 EXCAVACIÓN en VACIADO 

Descripción 

Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, para rebajar el
nivel del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a nivelar el terreno con el fin
de obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones definidas en proyecto. 

Puesta en obra 

El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con elementos
estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en dirección perpendicular a
ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma alterna. 
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de que no
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disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de taludes y se eviten
deslizamientos y desprendimientos, que pudieran provocar daños materiales o personales. Deberá
evitar también erosiones locales y encharcamientos debido a un drenaje defectuoso. También se han 
de proteger los elementos de Servicio Público que pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes
de continuar con la excavación. 
Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las características,
volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la aprobación de la dirección 
facultativa previa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de protección de
elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las irregularidades que excedan de las 
tolerancias admitidas por la dirección facultativa que deberán ser corregidas por el contratista. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 

Replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm. 
Ángulo de talud: +2% 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales de 
excavación necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 
 
 
 

2.2.2 RELLENOS 

Descripción 

Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de cantera para
relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para recrecer su rasante y
alcanzar la cota indicada en proyecto. 

Puesta en obra 

Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial o
subterránea será necesario desviarlas lo suficientemente alejadas del área donde se vaya a realizar 
el relleno antes de comenzar la ejecución. 
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm máximo, con un espesor
de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones mayores de 9 cm. El 
contenido en materia orgánica del material de relleno será inferior al 2%. La densidad de
compactación será la dispuesta en los otros documentos del proyecto y en el caso de que esta no
esté definida será de 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal en las 2 últimas tongadas y 
del 95% en el resto. 
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la dirección
facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya 
secado, o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma que la humedad final sea la
adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada se hará de forma uniforme sin
encharcamientos. 
Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el mismo número 
de pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria sobre el terreno sin
compactar. 
Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de compactación.

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el relleno si su
compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección facultativa o si presenta
asientos superficiales. 

Criterios de medición y valoración 
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En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales  de relleno 
necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 
 

2.2.3 ZANJAS y POZOS 

Descripción 

Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y pozos
destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con medios
manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m y 7 m de profundidad. 

Puesta en obra 

Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el replanteo, para 
lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el subsuelo como
aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para evitar accidentes. En esta 
misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar descalces o desprendimientos. Se
protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes
de continuar con la excavación. 
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el director de la 
obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en obra en
función del material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a cimentación, no se
excavarán los últimos 40 cm hasta el mismo momento del hormigonado para evitar la disgregación
del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto mediante medios manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en caso de
no poder evitarse. 
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La entibación
permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas. 
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a la zanja o 
pozo. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo,
excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, cotas y
pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias admitidas que se
corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
Replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm en variaciones. 
Formas y dimensiones: +-10 cm. 
Refino de taludes: 15 cm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de terreno
excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 
 

2.2.4 TRANSPORTE de TIERRAS 

Descripción 

Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de la
excavación y los escombros. 

Puesta en obra 
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Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, realizando los
vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un auxiliar que guíe al
conductor en las maniobras. 
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan tierras 
situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas
y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 8% en tramos curvos. 
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por encima
de la cabina. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados contarán
con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada aparato y en
cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se protegerá con lona y se
limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a transportar y
considerando la distancia a vertedero. 
 

2.3 CIMENTACIÓN 
La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las cargas del
edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales. 
Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los distintos
servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio. 
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa. 
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su
Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos. 
 

2.3.1 HORMIGONES EN MASA 

Descripción 

Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o encachado de
material de relleno cuya superficie superior quedará vista o recibirá un revestimiento de acabado. 

Materiales 

El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y elementos a poner en 
obra que garantice la trazabilidad de los mismos según el artículo 15 del Código Estructural 
Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
Sellante de juntas: De material elástico, fácilmente introducible en las juntas. Tendrá concedido el 

correspondiente DIT. 
Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se quiere 

aumentar la resistencia del hormigón). 
Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor. 

Puesta en obra 

Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y compactado, la
capa de encachado o sobre la lámina impermeabilizante si existe. 
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera antes de verter 
el hormigón y tendrán una altura igual al espesor de la capa de hormigón. 
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de hormigón. 
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no queden en 
superficie. 
Se harán juntas de retracción de ancho comprendido entre 0,5 y 1 cm a distancias máximas de 6 m y
de profundidad de 1/3 del espesor de la capa de hormigón. El sellante se introducirá en un cajeado
previsto en la capa de hormigón o realizado posteriormente a máquina, entre las 24 y 48 horas
posteriores al hormigonado. 



Modernización y mejora de equipamiento público para la creación del parque inclusivo “El Tejar” en 
Aguilar de la Frontera (Córdoba) 

 

 

En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales como
barras de acero corrugado o un machihembrado (si las cargas que transmite no son elevadas) de 
forma que las dos partes de la solera sean solidarias. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el
mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado que se prolongará durante el plazo 
necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del
ambiente, etc. El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de
hormigón, mediante riego directo que no produzca deslavado o mediante recubrimientos plásticos,
agentes filmógenos u otros tratamientos adecuados siempre que ofrezcan las garantías de
efectividad y no contengan sustancias nocivas para el hormigón.. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor de la solera
y planeidad medida por regla de 3 m se hará una inspección general de la separación entre juntas y
cada 10 m de junta se comprobará su espesor y altura. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código Estructural. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando la superficie teórica de proyecto. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 
En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle
de las mismas. 
No se alterará su configuración o solicitaciones sin valoración por técnico competente. 
Anualmente, tras la época de lluvias, se inspeccionarán las juntas y arquetas. Cada cinco años se
incluirá la revisión de soleras por técnico competente. 
 
 
mayor frecuencia en el caso de detectar olores. 
 
 

2.4 REVESTIMIENTOS 
 

2.4.1 SUELOS 
Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las condiciones
siguientes: 
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6
mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos
por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de acceso
a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura de la hoja. 
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie del
forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos con los
paramentos perimetrales. 
 

2..1.1 PAVIMENTOS CONTINUOS DE CAUCHO 

Descripción 

Acabado de paramentos horizontales interiores y exteriores, constituido por baldosas o continuo in
situ. Está formado por una capa base y otra huella constituida por áridos conglomerados con
cemento vibroprensado. 
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Materiales 

Pavimento de absorción de impactos en área de juegos infantiles, realizado “in situ”, compuesto por una 
capa inferior de gránulos de caucho reciclado SBR de color negro y una capa superior de gránulos de 
caucho encapsulado de 1 cm de espesor, colores rojo teja, verde óxido y azul, unidas ambas capas con 
un ligante de poliuretano monocomponente, resistente a los rayos UVA, a los hidrocarburos y a los 
agentes atmosféricos. El pavimento incluirá un dibujo representativo del medio ambiente, incluyendo 
elementos como árboles, animales y el planeta Tierra. Espesor según el HIC de los juegos.  

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento.
En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle 
de las mismas. 
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo caso es
necesario avisar a un técnico cualificado. 
2 veces al  año se aplicarán productos abrillantadores. Se pulimentará y encerará a máquina cada 5
años. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se
empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 

 
Aguilar, 29 de noviembre de 2023 

 

 

Antonio Luque Gama 

Arquitecto Técnico 
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MEDICIÓN Y PRESUPUESTO 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________________________  
28 de noviembre de 2023  
 Página 1  

 CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                               
01.01 m2   DEMOLICIÓN SELECTIVA M. MANUALES DE SOLADO DE BALDOSAS DE CAUCHO  
 Demolición selectiva con medios manuales de solado de baldosas de caucho, incluso carga y trans-  
 porte a planta de reciclaje . Medida la superficie inicial.  
 1 110,00 110,00 
  ______________________________________________________  

 110,00 17,53 1.928,30 
01.02 ud   BASE PARA CIMENTACIÓN BÁCULO DE FAROLA                            
 Base para cimentación de báculo o columna de 3 a 5 m de altura, realizada con hormigón en masa  
 HM20, de 0,5x0,5x0,6 m, incluso encofrado, excavación precisa, recibido de pernos de anclaje  
 M18x600mm   
   
 Cimiento 2 2,00 
 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 135,02 270,04 
01.03 ud   RETIRADA MANUAL MOBILIARIO URBANO                                 
 M3. Retirada manual de mobiliario urbano incluyendo: desmontaje, transporte interior y carga manual  
 en contenedor, transporte y descarga en almacenes municipales. Medidas las unidades retiradas.  
   
 bancos 1 1,00 
 Juegos infantiles 4 4,00 
 5,00 
  ______________________________________________________  

 5,00 77,91 389,55 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................  2.587,89 
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 CAPÍTULO 02 PAVIMENTACIÓN                                                     
02.01 m2   PAVIMENTO CONTINUO DE ABSORCIÓN DE IMPACTOS                       
 M2 Suministro de pavimento de absorción de impactos en área de juegos infantiles  realizado “in si-  
 tu”compuesto por una capa inferior de gránulos de caucho reciclado SBR de color negro y una capa  
 superior de gránulos de caucho encapsulado de 1 cm de espesor (varios colores), incluso p.p. de  
 pasta de alisado y limpieza; construido según CTE. Medida la superficie ejecutada.  
 1 220,00 220,00 
  ______________________________________________________  

 220,00 56,20 12.364,00 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 PAVIMENTACIÓN .................................................................................................  12.364,00 
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 CAPÍTULO 03 JUENGOS INFANTILES Y MOBILIARIO                                   
03.01 u    JUEGO COMPLEJO, 3 TORRES, PASARELA Y 2 TOBOGANES                  
 Suministro e instalación de un juego complejo de plataformas con 3 torres con pasarelas y 2 toboga-  
 nes. Aforo máximo para 18 personas. Indicado para niños y niñas de 4 a 14 años de edad. Adapta-  
 do a niños y niñas con movilidad reducida. Funciones lúdicas de encontrarse, trepar, deslizarse e  
 imaginar. Altura máxima de caída del juego de 236 cm. Las dimensiones generales del juego son de  
 681 cm × 533 cm. La altura máxima del juego es de 355 cm., realizado con paneles de polietileno de  
 alta densidad de 20 mm. Postes de madera de pino escandinavo tratada en autoclave, clase de ries-  
 go IV. Pintura: esmalte de poliuretano texturado exento de plomo y con alta resistencia a la meteori-  
 zación.  Piezas de plástico de polietileno, polipropileno y poliamida. Piezas metálicas de acero S-235  
 y AISI-304 y aluminio anodizado EN AW-6063. Tornillería de acero de calidad 8.8 DIN 267, AI-  
 SI-304 y AISI-316. Instalación del juego mediante atornillado a la solera de hormigón existente.  
   
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 20.161,30 20.161,30 
03.02 u    COLUMPIO DOS ASIENTOS MIXTOS, UNO INCLUSIVO                       
 Suministro e instalación de un columpio de dos asientos mixtos, un asiento inclusivo con cierre de  
 seguridad para personas con discapacidad y otro asiento para bebes. Adaptado a niños y niñas con  
 movilidad reducida. Aforo máximo para 2 personas. Indicado para niños y niñas de 0 a 14 años.  
 Función lúdica de balanceo. Altura máxima de caída de 116 cm. La altura del juego es de 224 cm.  
 Las dimensiones generales del juego son 186 cm × 360 cm. Los paneles del columpio son de polieti-  
 leno de alta densidad de 20 mm. Los postes de madera de pino escandinavo tratada en autoclave,  
 clase de riesgo IV. Piezas de plástico de polipropileno, caucho y nylon. Piezas metálicas de acero  
 S-235, AISI-304 y AISI-316. Acero de calidad de 8.8 DIN267, AISI-304 y AISI-316. Instalación del  
 columpio mediante atornillado a la solera de hormigón existente.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 4.551,50 4.551,50 
03.03 u    BALANCÍN DOS MUELLES Y DOS ASIENTOS                               
 Suministro e instalación de un balancín de dos muelles y dos asientos. El balancín tendrá forma re-  
 presentativa de animal salvaje. Aforo para dos personas, indicado para niños y niñas de 2 a 6 años.  
 Adaptado a niños y niñas con movilidad reducida. Funciones lúdicas de encuentro y balanceo. El  
 ángulo máximo de inclinación respecto al eje horizontal es de 16 º. La altura máxima de caída es de  
 100 cm cuando el balancín está totalmente inclinado en unos de los ejes. La anchura del asiento es  
 de 28 cm. El balancín tendrá forma representativa de animal salvaje. La longitud del balancín es de  
 331 cm. Muelle anti-pinzamiento. Dispondrá de asas para la sujeción con las manos. Los paneles  
 del columpio son de polietileno de alta densidad de 20 mm. Los largueros madera de pino escandina-  
 vo tratada en autoclave, clase de riesgo IV, de 95x45 mm. Piezas de plástico de Polietileno, polipro-  
 pileno, poliamida, policarbonato o PVC. Acero S-235 zincado y lacado, y AISI-304, aluminio anodi-  
 zado EN AW 6063-0 y aluminio anodizado EN AW 5754-H111. Tornillería de acero calidad 8.8  
 DIN267, AISI-304 y/o AISI-316 y acero galvanizado. Instalación del balancín mediante atornillado a  
 la solera de hormigón existente.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 1.713,98 1.713,98 
03.04 u    JUEGO MULTISENSORIAL INCLUSIVO                                    
 Suministro e instalación de un juego multisensorial inclusivo, compuesto de casita con árbol y distin-  
 tos paneles de juegos sensoriales. Aforo máximo hasta 12 personas. Indicado para niños de 1 a 4  
 años. Sin altura de caída. Adaptado a niños y niñas con movilidad reducida. Juego con paneles sen-  
 soriales de 3 en raya, xilófono, y discos giratorios. Funciones lúdicas de encuentro, manipulación,  
 estimulación táctil y auditiva, e imaginación. Altura máxima de componentes de 221 cm. Dimensio-  
 nes generales de 259 x 162 cm. Paneles de polietileno de alta densidad de 20 mm, HPL 10 mm, fi-  
 bra de vidrio con resina, poliestireno y metacrilato. Postes de Acero S-235 galvanizado y lacado.  
 Piezas de plástico de Polietileno y polipropileno. Piezas metálicas de Acero S-235, AISI-304 y alu-  
 minio EN AW 5754-H111. Tornillería de Acero calidad 8.8 DIN267 y AISI-304. Una mano de pintu-  
 ra de lacado en polvo constituido por mezcla de resinas poliéster, endurecedores y pigmentos, exen-  
 to de plomo y con alta resistencia a la meteorización. Instalación del juego mediante atornillado a la  
 solera de hormigón existente.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 6.024,31 6.024,31 
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03.05 u    BALANCÍN MUELLE SILUETA                                           
 Suministro e instalación de un balancín de 1 muelle con forma representativa de animal. Aforo para 1  
 persona. Indicado para niños y niñas de 2 a 6 años. Altura máxima de caída de 50 cm. Dimensio-  
 nes generales de 50 x 85 cm. Función lúdica de balanceo. Muelle antipinzamiento. Materiales: table-  
 ros de polietileno de alta densidad de 20 mm. Piezas de plástico de Polietileno, polipropileno. Piezas  
 metálicas de Acero S-235, AISI-304, aluminio anodizado EN AW 6063-0 y aluminio anodizado EN  
 AW 5754-H111. Tornillería de Acero calidad 8.8 DIN267, AISI-304. Instalación del balancín median-  
 te atornillado a la solera de hormigón existente.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 765,57 765,57 
03.06 m    VALLA METÁLICA DE SEGURIDAD EN COLORES                            
 Suministro e instalación de una valla metálica de seguridad para perimetrar la zona de juegos. Tramo  
 de longitud de 2 m, con poste vertical de tubo diámetro 100 × 3 mm. Sin soldaduras. Módulo central  
 de 1900 x 750 mm. Material de acero y pintura lacada al horno. Lamas en varios colores. 9 lamas  
 de 75 x 20 x 2 mm, de colores rojo, amarillo y azul (RAL 5005). Pintado en pintura EPOXI. Debe  
 poseer placa de anclaje para instalación atornillada al suelo. Instalación de la valla mediante atornilla-  
 do a la solera de hormigón existente.  
 1 14,00 14,00 
  ______________________________________________________  

 14,00 124,97 1.749,58 
03.07 u    CARTELES INFORMATIVOS                                             
 Suministro e instalación de 5 carteles informativos con información sobre el juego, acompañado de  
 pictogramas SAAC (Sistemas Aumentativos y Alternativos de Comunicación) para mejorar la acce-  
 sibilidad cognitiva en personas con trastornos del espectro autista (TEA) y trastorno por déficit de  
 atención e hiperactividad (TDAH), favoreciendo de este modo su integración en el juego. En cada  
 uno de los 5 juegos irá colocado un cartel, en un lugar visible y accesible del juego.  
 5 5,00 
  ______________________________________________________  

 5,00 243,23 1.216,15 
03.08 u    CARTEL GENERAL INFORMACIÓN                                        
 Suministro e instalación de un cartel general informativo para el área de juego, con información en  
 sistema braille para la accesibilidad de personas con ceguera y/o problemas visuales. Cartel impre-  
 so sobre dibond de aluminio atornillado a poste de acero galvanizado. Señalización e información ne-  
 cesaria sobre uso y normas de parques infantiles según la norma UNE-EN 1176. Leyenda necesa-  
 ria según Decreto 127/2001 de 5 de junio. “Medidas de seguridad en parques infantiles”, de la Con-  
 sejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Medidas de 41 × 70 cm. Instalación del cartel  
 mediante atornillado a la solera de hormigón existente.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 413,73 413,73 
03.09 u    CARTEL INTERPRETATIVO SOBRE IGUALDAD                              
 Suministro e instalación de un cartel interpretativo para fomentar la igualdad y el derecho y el derecho  
 de todos los niños y niñas a jugar en igualdad, sin importar su condición física y/o sensorial. Iimpre-  
 so sobre dibond de aluminio atornillado a poste de acero galvanizado. Señalización e información ne-  
 cesaria sobre uso y normas de parques infantiles según la norma UNE-EN 1176. Leyenda necesa-  
 ria según Decreto 127/2001 de 5 de junio. “Medidas de seguridad en parques infantiles”, de la Con-  
 sejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Medidas de 41 × 70 cm. Instalación del cartel  
 mediante atornillado a la solera de hormigón existente.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 932,93 932,93 
03.10 u    CARTEL INTERPRETATIVO INFORMACIÓN A UNA CARA                      
 Suministro e instalación de 1 cartel interpretativo rotulado a una cara. Estructura fabricada con 2 pos-  
 tes metálicos de acero galvanizado de 8Ø cm y 250 cm de largo, fijado por pletinas metálicas de alu-  
 minio extrusionado, y todo acabado lacado al horno. Información a una cara rotulada con vinilo poli-  
 mérico laminado UV y con protección anti-grafitti, acabado troquelado. Tornillería de acero cincado.  
 Dimensiones imagen vista 50 ancho x 150 alto cm. Fijación por medio de empotramiento de los pos-  
 tes en el terreno. Instalación mediante atornillado al suelo.  
   
   
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 242,23 242,23 
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03.11 u    BANCO DE INTEMPERIE DE MATERIAL RECICLADO                         
 Suministro e instalación de bancs fabricado con materiales reciclados de termoplástico de polímero  
 que contiene residuos urbanos, procedentes de recogida selectiva y post-consumo. Asiento y respal-  
 do, de una sola pieza cada uno, de material de termoplástico de polímero. Pies de polietileno de alta  
 densidad y fibra de vidrio. Medidas: 170 cm de largo, 74 cm de ancho y 83 cm de alto. Tornillería en  
 acero inoxidable. Protección UV. Instalación mediante atornillado al suelo.  
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 582,98 1.165,96 
03.12 u    PAPELERA PÚBLICA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 3 MÓDULOS                 
 Suministro e instalación de  papelera (múltiple) exteriores compuestas de tres módulos para la sepa-  
 ración de residuos de plástico, orgánico y papel. Configuración isla ecológica. Módulos con forma  
 triangular. Material en acero cincado protegido contra la corrosión. Capacidad para 70 L para cada  
 módulo (tipo de residuo). Pintura poliéster en polvo acabada al horno con tratamiento anti-UV. Apertu-  
 ra con llave. Cada uno de los módulos contiene indicativos de distinto color según el tipo de residuo.  
 También incluye pegatina con escudo del Ayuntamiento. Altura máxima de la papelera de 100 cm.  
 Papelera con cubierta superior de 18 cm de altura. Instalación mediante atornillado al suelo.  
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 388,83 777,66 
03.13 u    FAROLA SOLAR CON LUMINARIA LED                                    
 Suministro e instalación de farola solar con luminaria tipo LED, de 20 W de potencia, con temperatura  
 de color 3.000 / 4.000 / 5.000 K, intensidad lumínica de 170 lm/w, durabilidad más de 50.000 horas,  
 altura de la luminaria de 4 m e inclinación del brazo de 0º a 15º. Panel solar de 65 W de potencia, 18  
 V de voltaje y 500 x 875 80 mm de dimensiones. Batería de tecnología LiFePO4, tensión de 12,8 V,  
 capacidad de 45 A, 5kg de peso, con reserva de funcionamiento superior a 5 días y protección  
 BMS. Las farolas contarán con regulador solar MPPT, sensibilidad de encendido y horario progra-  
 mable.   
 2 2,00 
  ______________________________________________________  

 2,00 2.334,33 4.668,66 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 JUENGOS INFANTILES Y MOBILIARIO .............................................................  44.383,56 
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 CAPÍTULO 04 VEGETACIÓN                                                        
04.01 u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (ALGARROBO)          
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Algarrobo (Ceratonia siliqua) de 8 a 12 cm de diámetro  
 de tronco; suministro en contenedor estándar de 50 l., incluso apertura de hoyo de 1x1x06 m, ex-  
 tracción de tierras, plantación y relleno de tierra vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de  
 castaño de 2 m de altura, conservación y riegos. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 94,17 94,17 
04.02 u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (ALMEZ)              
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Almez (Celtis australis) de 14 a 16 cm de diámetro de  
 tronco; suministro en contenedor estándar de 60 l., incluso apertura de hoyo de 1x1x0.6 m, extrac-  
 ción de tierras, plantación y relleno de tierra vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de casta-  
 ño de 2 m de altura, conservación y riegos. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 99,80 99,80 
04.03 u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (MELIA)              
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Melia (Melia azedarach) de 14 a 16 cm de diámetro de  
 tronco; suministro a raíz desnuda., incluso apertura de hoyo de 1x1x0.6 m, extracción de tierras,  
 plantación y relleno de tierra vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de castaño de 2 m de al-  
 tura, conservación y riegos. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 130,74 130,74 
04.04 u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (ALIGUSTRE)          
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Aligustre (Ligustrum japonicum) de 12 a 18 cm de diá-  
 metro de tronco; suministro en contenedor estándar., incluso apertura de hoyo de 1x1x0.6 m, extrac-  
 ción de tierras, plantación y relleno de tierra vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de casta-  
 ño de 2 m de altura, conservación y riegos. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 126,99 126,99 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 VEGETACIÓN .......................................................................................................  451,70 
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 CAPÍTULO 05 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
05.01 tn   CANON VERTIDO ESCOMBROS. RESIDUO MIXTO                            
 TN. VERTIDO RESIDUO MIXTO PETREO, CERAMICO, CAUCHO, SEGUN EL CALCULO  
 DEL PESO TEORICO DE LOS DISTINTOS MATERIALES. MEDIDO EL PESO TEORICO A  
 TRANSPORTAR.          
 1 110,00 0,12 0,85 11,22 11,22 
  ______________________________________________________  

 11,22 15,00 168,30 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 05 GESTIÓN DE RESIDUOS .....................................................................................  168,30 
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 CAPÍTULO 06 CONTROL DE CALIDAD                                                
06.01 u    CERTIFICACIÓN DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO ZONA DE JUEGOS           
 Estudio informativo por empresa montadora de juegos infantiles  
   
         -       Control y comprobación del correcto montaje de juegos infantiles, así como el correcto  
 anclaje a la solera de hormigón  
         -        CERTIFICACIÓN de la zona de juegos  UNE EN 1176/7:2009  
           
     
   
   
   
   
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 405,00 405,00 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 06 CONTROL DE CALIDAD ......................................................................................  405,00 
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 CAPÍTULO 07 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
07.01 u    SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 UD DE ELEMENTOS DE PROTECCION, INDIVIUDAL Y COLECTIVOS ACORDES AL  
 EBSS  
 1 1,00 
  ______________________________________________________  

 1,00 391,88 391,88 
  ________________  

 TOTAL CAPÍTULO 07 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  391,88 
  ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  60.752,33 
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CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                               
01RSL90001R   m2   DEMOLICIÓN SELECTIVA M. MANUALES DE SOLADO DE BALDOSAS DE CAUCHO  
 Demolición selectiva con medios manuales de solado de baldosas de caucho, incluso carga y transporte a planta  
TP00100       0,610 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 11,53 
MK00100       0,150 h    CAMION BASCULANTE                                                40,00 6,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  11,53 
 Materiales .........................................................................  6,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  17,53 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS  
02ACC00001W   ud   BASE PARA CIMENTACIÓN BÁCULO DE FAROLA                            
 Base para cimentación de báculo o columna de 3 a 5 m de altura, realizada con hormigón en masa HM20, de  
 0,5x0,5x0,6 m, incluso encofrado, excavación precisa, recibido de pernos de anclaje M18x600mm   
ME00300       1,000 h    PALA CARGADORA                                                   40,00 40,00 
TP00200       1,000 h    PEON ORDINARIO                                                   18,26 18,26 
CH04120       1,080 m3   HORMIGON  HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                             70,00 75,60 
TP00100       0,045 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 0,85 
CA00320       0,388 kg   ACERO B 500 S                                                    0,81 0,31 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  19,11 
 Materiales .........................................................................  115,91 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  135,02 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS con DOS CÉNTIMOS  
01RETM001     ud   RETIRADA MANUAL MOBILIARIO URBANO                                 
 M3. Retirada manual de mobiliario urbano incluyendo: desmontaje, transporte interior y carga manual en contene-  
 dor, transporte y descarga en almacenes municipales. Medidas las unidades retiradas.  
MCON600       1,000 ud   PORTE CONTENEDOR 6 M3                                            40,00 40,00 
TO00100       1,000 h    OF. 1ª ALBAÑILERIA                                               19,65 19,65 
TP00200       1,000 h    PEON ORDINARIO                                                   18,26 18,26 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  37,91 
 Materiales .........................................................................  40,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  77,91 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SIETE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 02 PAVIMENTACIÓN                                                     
10SLS90111    m2   PAVIMENTO CONTINUO DE ABSORCIÓN DE IMPACTOS                       
 M2 Suministro de pavimento de absorción de impactos en área de juegos infantiles  realizado “in situ”compuesto  
 por una capa inferior de gránulos de caucho reciclado SBR de color negro y una capa superior de gránulos de cau-  
 cho encapsulado de 1 cm de espesor (varios colores), incluso p.p. de pasta de alisado y limpieza; construido se-  
ATC00100      0,250 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 38,55 9,64 
TO00300       0,100 h    OF. 1ª COLOCADOR                                                 22,11 2,21 
AGM00300      0,031 m3   MORTERO DE CEMENTO M10 (1:4) CEM II/A-L 32,5 N                 63,70 1,97 
GP00100       1,000 kg   PASTA ADHESIVA                                                   0,23 0,23 
GP00300R      1,000 m2   GRANULADO DE CAUCHO RECICLADO                                    4,25 4,25 
RS07611R      1,010 m2   PAVIMENTO CAUCHO ENCPASULADO                                     37,52 37,90 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  11,85 
 Materiales .........................................................................  44,35 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  56,20 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SEIS EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 03 JUENGOS INFANTILES Y MOBILIARIO                                   
15UJJ00014W   u    JUEGO COMPLEJO, 3 TORRES, PASARELA Y 2 TOBOGANES                  
 Suministro e instalación de un juego complejo de plataformas con 3 torres con pasarelas y 2 toboganes. Aforo má-  
 ximo para 18 personas. Indicado para niños y niñas de 4 a 14 años de edad. Adaptado a niños y niñas con movi-  
 lidad reducida. Funciones lúdicas de encontrarse, trepar, deslizarse e imaginar. Altura máxima de caída del juego  
 de 236 cm. Las dimensiones generales del juego son de 681 cm × 533 cm. La altura máxima del juego es de 355  
 cm., realizado con paneles de polietileno de alta densidad de 20 mm. Postes de madera de pino escandinavo trata-  
 da en autoclave, clase de riesgo IV. Pintura: esmalte de poliuretano texturado exento de plomo y con alta resisten-  
 cia a la meteorización.  Piezas de plástico de polietileno, polipropileno y poliamida. Piezas metálicas de acero  
 S-235 y AISI-304 y aluminio anodizado EN AW-6063. Tornillería de acero de calidad 8.8 DIN 267, AISI-304 y AI-  
 SI-316. Instalación del juego mediante atornillado a la solera de hormigón existente.  
O01OB505      16,000 h    Montador especializado                                           21,68 346,88 
O01OB510      16,000 h    Ayudante montador especializado                                  17,92 286,72 
O01OA100      10,000 h    Cuadrilla B                                                      43,27 432,70 
P29IP055      1,000 u    3 torres.puente,2 tobog.,rampa                                   18.285,00 18.285,00 
P01DW090      600,000 m    Pequeño material                                                 1,35 810,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1.066,30 
 Materiales .........................................................................  19.095,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20.161,30 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
15UJJ00004W   u    COLUMPIO DOS ASIENTOS MIXTOS, UNO INCLUSIVO                       
 Suministro e instalación de un columpio de dos asientos mixtos, un asiento inclusivo con cierre de seguridad para  
 personas con discapacidad y otro asiento para bebes. Adaptado a niños y niñas con movilidad reducida. Aforo  
 máximo para 2 personas. Indicado para niños y niñas de 0 a 14 años. Función lúdica de balanceo. Altura máxima  
 de caída de 116 cm. La altura del juego es de 224 cm. Las dimensiones generales del juego son 186 cm × 360  
 cm. Los paneles del columpio son de polietileno de alta densidad de 20 mm. Los postes de madera de pino escan-  
 dinavo tratada en autoclave, clase de riesgo IV. Piezas de plástico de polipropileno, caucho y nylon. Piezas metá-  
 licas de acero S-235, AISI-304 y AISI-316. Acero de calidad de 8.8 DIN267, AISI-304 y AISI-316. Instalación del co-  
UU00500       1,000 u    COLUMPIO                                                         3.667,00 3.667,00 
O01OB505      8,000 h    Montador especializado                                           21,68 173,44 
O01OB510      8,000 h    Ayudante montador especializado                                  17,92 143,36 
O01OA100      10,000 h    Cuadrilla B                                                      43,27 432,70 
P01DW090      100,000 m    Pequeño material                                                 1,35 135,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  749,50 
 Materiales .........................................................................  3.802,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4.551,50 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS con CINCUENTA  
CÉNTIMOS  
U15IM036W     u    BALANCÍN DOS MUELLES Y DOS ASIENTOS                               
 Suministro e instalación de un balancín de dos muelles y dos asientos. El balancín tendrá forma representativa de  
 animal salvaje. Aforo para dos personas, indicado para niños y niñas de 2 a 6 años. Adaptado a niños y niñas con  
 movilidad reducida. Funciones lúdicas de encuentro y balanceo. El ángulo máximo de inclinación respecto al eje  
 horizontal es de 16 º. La altura máxima de caída es de 100 cm cuando el balancín está totalmente inclinado en  
 unos de los ejes. La anchura del asiento es de 28 cm. El balancín tendrá forma representativa de animal salvaje.  
 La longitud del balancín es de 331 cm. Muelle anti-pinzamiento. Dispondrá de asas para la sujeción con las manos.  
 Los paneles del columpio son de polietileno de alta densidad de 20 mm. Los largueros madera de pino escandina-  
 vo tratada en autoclave, clase de riesgo IV, de 95x45 mm. Piezas de plástico de Polietileno, polipropileno, poliami-  
 da, policarbonato o PVC. Acero S-235 zincado y lacado, y AISI-304, aluminio anodizado EN AW 6063-0 y aluminio  
 anodizado EN AW 5754-H111. Tornillería de acero calidad 8.8 DIN267, AISI-304 y/o AISI-316 y acero galvanizado.  
O01OB505      1,000 h    Montador especializado                                           21,68 21,68 
O01OA070      1,000 h    Peón ordinario                                                   16,80 16,80 
P29IM250      1,000 u    Balancín 2 plazas                                                1.608,00 1.608,00 
P01DW090      50,000 m    Pequeño material                                                 1,35 67,50 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  38,48 
 Materiales .........................................................................  1.675,50 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.713,98 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SETECIENTOS TRECE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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U15IP005W     u    JUEGO MULTISENSORIAL INCLUSIVO                                    
 Suministro e instalación de un juego multisensorial inclusivo, compuesto de casita con árbol y distintos paneles de  
 juegos sensoriales. Aforo máximo hasta 12 personas. Indicado para niños de 1 a 4 años. Sin altura de caída.  
 Adaptado a niños y niñas con movilidad reducida. Juego con paneles sensoriales de 3 en raya, xilófono, y discos  
 giratorios. Funciones lúdicas de encuentro, manipulación, estimulación táctil y auditiva, e imaginación. Altura máxi-  
 ma de componentes de 221 cm. Dimensiones generales de 259 x 162 cm. Paneles de polietileno de alta densidad  
 de 20 mm, HPL 10 mm, fibra de vidrio con resina, poliestireno y metacrilato. Postes de Acero S-235 galvanizado y  
 lacado. Piezas de plástico de Polietileno y polipropileno. Piezas metálicas de Acero S-235, AISI-304 y aluminio EN  
 AW 5754-H111. Tornillería de Acero calidad 8.8 DIN267 y AISI-304. Una mano de pintura de lacado en polvo cons-  
 tituido por mezcla de resinas poliéster, endurecedores y pigmentos, exento de plomo y con alta resistencia a la  
 meteorización. Instalación del juego mediante atornillado a la solera de hormigón existente.  
O01OB505      4,000 h    Montador especializado                                           21,68 86,72 
O01OB510      4,000 h    Ayudante montador especializado                                  17,92 71,68 
O01OA100      1,500 h    Cuadrilla B                                                      43,27 64,91 
P29IP005      1,000 u    Juego inclusivo casita árbol                                     5.558,00 5.558,00 
P01DW090      180,000 m    Pequeño material                                                 1,35 243,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  223,31 
 Materiales .........................................................................  5.801,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6.024,31 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL VEINTICUATRO EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  
U15IM030W     u    BALANCÍN MUELLE SILUETA                                           
 Suministro e instalación de un balancín de 1 muelle con forma representativa de animal. Aforo para 1 persona. Indi-  
 cado para niños y niñas de 2 a 6 años. Altura máxima de caída de 50 cm. Dimensiones generales de 50 x 85 cm.  
 Función lúdica de balanceo. Muelle antipinzamiento. Materiales: tableros de polietileno de alta densidad de 20 mm.  
 Piezas de plástico de Polietileno, polipropileno. Piezas metálicas de Acero S-235, AISI-304, aluminio anodizado EN  
 AW 6063-0 y aluminio anodizado EN AW 5754-H111. Tornillería de Acero calidad 8.8 DIN267, AISI-304. Instalación  
O01OA100      1,000 h    Cuadrilla B                                                      43,27 43,27 
O01OB505      0,500 h    Montador especializado                                           21,68 10,84 
O01OB510      0,500 h    Ayudante montador especializado                                  17,92 8,96 
P29IM030      1,000 u    Balancín muelle silueta                                          662,00 662,00 
P01DW090      30,000 m    Pequeño material                                                 1,35 40,50 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  63,07 
 Materiales .........................................................................  702,50 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  765,57 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y SIETE  
CÉNTIMOS  
U15IC055W     m    VALLA METÁLICA DE SEGURIDAD EN COLORES                            
 Suministro e instalación de una valla metálica de seguridad para perimetrar la zona de juegos. Tramo de longitud  
 de 2 m, con poste vertical de tubo diámetro 100 × 3 mm. Sin soldaduras. Módulo central de 1900 x 750 mm. Mate-  
 rial de acero y pintura lacada al horno. Lamas en varios colores. 9 lamas de 75 x 20 x 2 mm, de colores rojo,  
 amarillo y azul (RAL 5005). Pintado en pintura EPOXI. Debe poseer placa de anclaje para instalación atornillada al  
O01OA060      1,750 h    Peón especializado                                               16,64 29,12 
O01OA070      1,000 h    Peón ordinario                                                   16,80 16,80 
P29IC055      1,000 m    Valla  colores h=0,80 m                                          75,00 75,00 
P01DW090      3,000 m    Pequeño material                                                 1,35 4,05 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  45,92 
 Materiales .........................................................................  79,05 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  124,97 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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U15ME070W     u    CARTELES INFORMATIVOS                                             
 Suministro e instalación de 5 carteles informativos con información sobre el juego, acompañado de pictogramas  
 SAAC (Sistemas Aumentativos y Alternativos de Comunicación) para mejorar la accesibilidad cognitiva en perso-  
 nas con trastornos del espectro autista (TEA) y trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), favore-  
 ciendo de este modo su integración en el juego. En cada uno de los 5 juegos irá colocado un cartel, en un lugar vi-  
 sible y accesible del juego.  
O01OA030      0,300 h    Oficial primera                                                  19,76 5,93 
O01OA070      0,500 h    Peón ordinario                                                   16,80 8,40 
P29ME070W     1,000 u    Cartel informativo                                               210,00 210,00 
P01DW090      14,000 m    Pequeño material                                                 1,35 18,90 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  14,33 
 Materiales .........................................................................  228,90 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  243,23 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS  
U15ME030W     u    CARTEL GENERAL INFORMACIÓN                                        
 Suministro e instalación de un cartel general informativo para el área de juego, con información en sistema braille  
 para la accesibilidad de personas con ceguera y/o problemas visuales. Cartel impreso sobre dibond de aluminio  
 atornillado a poste de acero galvanizado. Señalización e información necesaria sobre uso y normas de parques in-  
 fantiles según la norma UNE-EN 1176. Leyenda necesaria según Decreto 127/2001 de 5 de junio. “Medidas de se-  
 guridad en parques infantiles”, de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Medidas de 41 × 70  
O01OA030      0,200 h    Oficial primera                                                  19,76 3,95 
O01OA070      0,600 h    Peón ordinario                                                   16,80 10,08 
P29ME030      1,000 u    Panel de información                                             370,00 370,00 
P01DW090      22,000 m    Pequeño material                                                 1,35 29,70 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  14,03 
 Materiales .........................................................................  399,70 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  413,73 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS TRECE EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
U15ME031W     u    CARTEL INTERPRETATIVO SOBRE IGUALDAD                              
 Suministro e instalación de un cartel interpretativo para fomentar la igualdad y el derecho y el derecho de todos los  
 niños y niñas a jugar en igualdad, sin importar su condición física y/o sensorial. Iimpreso sobre dibond de aluminio  
 atornillado a poste de acero galvanizado. Señalización e información necesaria sobre uso y normas de parques in-  
 fantiles según la norma UNE-EN 1176. Leyenda necesaria según Decreto 127/2001 de 5 de junio. “Medidas de se-  
 guridad en parques infantiles”, de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. Medidas de 41 × 70  
O01OA030      0,200 h    Oficial primera                                                  19,76 3,95 
O01OA070      0,600 h    Peón ordinario                                                   16,80 10,08 
P01DW090      14,000 m    Pequeño material                                                 1,35 18,90 
P29ME031W     1,000 u    Cartel interactivo igualdad                                      900,00 900,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  14,03 
 Materiales .........................................................................  918,90 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  932,93 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
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U15ME032W     u    CARTEL INTERPRETATIVO INFORMACIÓN A UNA CARA                      
 Suministro e instalación de 1 cartel interpretativo rotulado a una cara. Estructura fabricada con 2 postes metálicos  
 de acero galvanizado de 8Ø cm y 250 cm de largo, fijado por pletinas metálicas de aluminio extrusionado, y todo  
 acabado lacado al horno. Información a una cara rotulada con vinilo polimérico laminado UV y con protección an-  
 ti-grafitti, acabado troquelado. Tornillería de acero cincado. Dimensiones imagen vista 50 ancho x 150 alto cm. Fija-  
 ción por medio de empotramiento de los postes en el terreno. Instalación mediante atornillado al suelo.  
   
   
O01OA030      0,200 h    Oficial primera                                                  19,76 3,95 
O01OA070      0,600 h    Peón ordinario                                                   16,80 10,08 
P01DW090      12,000 m    Pequeño material                                                 1,35 16,20 
P29ME032W     1,000 u    Cartel interpretativo                                            212,00 212,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  14,03 
 Materiales .........................................................................  228,20 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  242,23 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS  
15UBB00001W   u    BANCO DE INTEMPERIE DE MATERIAL RECICLADO                         
 Suministro e instalación de bancs fabricado con materiales reciclados de termoplástico de polímero que contiene re-  
 siduos urbanos, procedentes de recogida selectiva y post-consumo. Asiento y respaldo, de una sola pieza cada  
 uno, de material de termoplástico de polímero. Pies de polietileno de alta densidad y fibra de vidrio. Medidas: 170  
 cm de largo, 74 cm de ancho y 83 cm de alto. Tornillería en acero inoxidable. Protección UV. Instalación mediante  
ATC00200      0,150 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 2ª Y PEÓN 40,45 6,07 
TP00100       0,260 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 4,91 
UU00300W      1,000 u    BANCO INTEMPERIE, MATERIAL RECICLADO                             572,00 572,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,91 
 Materiales .........................................................................  578,07 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  582,98 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y OCHO  
CÉNTIMOS  
15UPP00001W   u    PAPELERA PÚBLICA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 3 MÓDULOS                 
 Suministro e instalación de  papelera (múltiple) exteriores compuestas de tres módulos para la separación de resi-  
 duos de plástico, orgánico y papel. Configuración isla ecológica. Módulos con forma triangular. Material en acero  
 cincado protegido contra la corrosión. Capacidad para 70 L para cada módulo (tipo de residuo). Pintura poliéster en  
 polvo acabada al horno con tratamiento anti-UV. Apertura con llave. Cada uno de los módulos contiene indicativos  
 de distinto color según el tipo de residuo. También incluye pegatina con escudo del Ayuntamiento. Altura máxima  
 de la papelera de 100 cm. Papelera con cubierta superior de 18 cm de altura. Instalación mediante atornillado al  
ATC00200      0,100 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 2ª Y PEÓN 40,45 4,05 
TP00100       0,200 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 3,78 
UU01600W      1,000 u    PAPELERA 3 MODULOS                                               375,00 375,00 
WW00400       20,000 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 6,00 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,78 
 Materiales .........................................................................  385,05 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  388,83 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y TRES  
CÉNTIMOS  
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15EPP00101    u    FAROLA SOLAR CON LUMINARIA LED                                    
 Suministro e instalación de farola solar con luminaria tipo LED, de 20 W de potencia, con temperatura de color  
 3.000 / 4.000 / 5.000 K, intensidad lumínica de 170 lm/w, durabilidad más de 50.000 horas, altura de la luminaria  
 de 4 m e inclinación del brazo de 0º a 15º. Panel solar de 65 W de potencia, 18 V de voltaje y 500 x 875 80 mm  
 de dimensiones. Batería de tecnología LiFePO4, tensión de 12,8 V, capacidad de 45 A, 5kg de peso, con reserva  
 de funcionamiento superior a 5 días y protección BMS. Las farolas contarán con regulador solar MPPT, sensibili-  
ATC00100      0,300 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 38,55 11,57 
TO01800       3,000 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              22,11 66,33 
IE02000       12,000 m    CABLE COBRE 1x2,5 mm2 H07V-K                                     0,94 11,28 
IE11300       1,000 u    PICA DE ACERO COBRIZADO (2 m) GRA.                               22,55 22,55 
UE03100W      1,000 u    FAROLA SOLAR CON LUMINARIA LED                                   2.210,00 2.210,00 
WW00300       20,000 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,60 12,00 
WW00400       2,000 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,60 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  77,90 
 Materiales .........................................................................  2.256,43 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.334,33 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y TRES  
CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 04 VEGETACIÓN                                                        
15JAA00001    u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (ALGARROBO)          
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Algarrobo (Ceratonia siliqua) de 8 a 12 cm de diámetro de tronco; su-  
 ministro en contenedor estándar de 50 l., incluso apertura de hoyo de 1x1x06 m, extracción de tierras, plantación  
 y relleno de tierra vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de castaño de 2 m de altura, conservación y rie-  
TO00800       0,400 h    OF. 1ª JARDINERO                                                 22,11 8,84 
TP00100       0,520 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 9,83 
UJ00100       0,002 t    ABONOS                                                           214,13 0,43 
UJ00200W      1,000 u    ALGARROBO 8 12 CM DE DIAMETRO                                    55,00 55,00 
UJ01800       1,000 m3   TIERRA VEGETAL                                                   8,74 8,74 
UJ01900       1,000 u    TUTOR DE MADERA DE CASTAÑO 2 m                                   6,17 6,17 
ME00400       0,130 h    RETROEXCAVADORA                                                  39,66 5,16 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  18,67 
 Maquinaria ........................................................................  5,16 
 Materiales .........................................................................  70,34 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  94,17 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CUATRO EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS  
15JAA00002    u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (ALMEZ)              
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Almez (Celtis australis) de 14 a 16 cm de diámetro de tronco; sumi-  
 nistro en contenedor estándar de 60 l., incluso apertura de hoyo de 1x1x0.6 m, extracción de tierras, plantación y  
 relleno de tierra vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de castaño de 2 m de altura, conservación y rie-  
TO00800       0,400 h    OF. 1ª JARDINERO                                                 22,11 8,84 
TP00100       0,520 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 9,83 
UJ00100       0,002 t    ABONOS                                                           214,13 0,43 
UJ00300W      1,000 u    ÁRBOL AMÉZ 14 16 CMS DIÁMETRO                                    65,00 65,00 
UJ01800       0,500 m3   TIERRA VEGETAL                                                   8,74 4,37 
UJ01900       1,000 u    TUTOR DE MADERA DE CASTAÑO 2 m                                   6,17 6,17 
ME00400       0,130 h    RETROEXCAVADORA                                                  39,66 5,16 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  18,67 
 Maquinaria ........................................................................  5,16 
 Materiales .........................................................................  75,97 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  99,80 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
15JAA00003    u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (MELIA)              
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Melia (Melia azedarach) de 14 a 16 cm de diámetro de tronco; sumi-  
 nistro a raíz desnuda., incluso apertura de hoyo de 1x1x0.6 m, extracción de tierras, plantación y relleno de tierra  
 vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de castaño de 2 m de altura, conservación y riegos. Medida la  
TO00800       0,800 h    OF. 1ª JARDINERO                                                 22,11 17,69 
TP00100       0,520 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 9,83 
UJ00100       0,002 t    ABONOS                                                           214,13 0,43 
UJ00800W      1,000 u    MELIA 16 16  CMS DIAMETRO                                        87,00 87,00 
UJ01800       0,500 m3   TIERRA VEGETAL                                                   8,74 4,37 
UJ02000       1,000 u    TUTOR DE MADERA DE CASTAÑO 2,75 m                                6,26 6,26 
ME00400       0,130 h    RETROEXCAVADORA                                                  39,66 5,16 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  27,52 
 Maquinaria ........................................................................  5,16 
 Materiales .........................................................................  98,06 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  130,74 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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15JAA00004    u    SUMINISTRO, PLANTACIÓN Y ENTOTURADO DE ÁRBOL (ALIGUSTRE)          
 Suministro, plantación y entoturado de árbol ,Aligustre (Ligustrum japonicum) de 12 a 18 cm de diámetro de tronco;  
 suministro en contenedor estándar., incluso apertura de hoyo de 1x1x0.6 m, extracción de tierras, plantación y re-  
 lleno de tierra vegetal, suministro de abonos, tutor de madera de castaño de 2 m de altura, conservación y riegos.  
TO00800       0,800 h    OF. 1ª JARDINERO                                                 22,11 17,69 
TP00100       0,520 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 9,83 
UJ00100       0,002 t    ABONOS                                                           214,13 0,43 
UJ00700W      1,000 u    ALIGUSTRE 12 18 CMS DIAMETRO                                     85,00 85,00 
UJ01800       0,300 m3   TIERRA VEGETAL                                                   8,74 2,62 
UJ02000       1,000 u    TUTOR DE MADERA DE CASTAÑO 2,75 m                                6,26 6,26 
ME00400       0,130 h    RETROEXCAVADORA                                                  39,66 5,16 
  ______________________________  

 Mano de obra ....................................................................  27,52 
 Maquinaria ........................................................................  5,16 
 Materiales .........................................................................  94,31 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  126,99 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISEIS EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 05 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
01CANONZ      tn   CANON VERTIDO ESCOMBROS. RESIDUO MIXTO                            
 TN. VERTIDO RESIDUO MIXTO PETREO, CERAMICO, CAUCHO, SEGUN EL CALCULO DEL PESO TEORICO  
ZCANONM       1,000 tn   residuo mixto                                                    15,00 15,00 
 Materiales  ..............................  _______________  
 15,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  15,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS  
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CAPÍTULO 06 CONTROL DE CALIDAD                                                
E29BID040     u    CERTIFICACIÓN DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO ZONA DE JUEGOS           
 Estudio informativo por empresa montadora de juegos infantiles  
   
         -       Control y comprobación del correcto montaje de juegos infantiles, así como el correcto anclaje a la so-  
 lera de hormigón  
         -        CERTIFICACIÓN de la zona de juegos  UNE EN 1176/7:2009  
           
     
   
   
   
WWWW001       1,000 u    Estudio informativo completo                                     405,00 405,00 
 Materiales  ..............................  _______________  
 405,00 

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  405,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS CINCO EUROS  
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CAPÍTULO 07 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
19WPP00025    u    SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 UD DE ELEMENTOS DE PROTECCION, INDIVIUDAL Y COLECTIVOS ACORDES AL EBSS  
 Sin descomposición  

  _______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  391,88 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS con OCHENTA Y OCHO  
CÉNTIMOS  
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AA00300       7,236 m3   ARENA GRUESA                                                     10,06 72,79 
  __________________  

 Grupo AA0 ...............................  72,79 
CA00320       0,776 kg   ACERO B 500 S                                                    0,81 0,63 
  __________________  

 Grupo CA0 ...............................  0,63 
CH04120       2,160 m3   HORMIGON  HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                             70,00 151,20 
  __________________  

 Grupo CH0 ...............................  151,20 
GC00200       2,462 t    CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                               92,54 227,84 
  __________________  

 Grupo GC0 ...............................  227,84 
GP00100       220,000 kg   PASTA ADHESIVA                                                   0,23 50,60 
GP00300R      220,000 m2   GRANULADO DE CAUCHO RECICLADO                                    4,25 935,00 
  __________________  

 Grupo GP0 ...............................  985,60 
GW00100       1,828 m3   AGUA POTABLE                                                     0,55 1,01 
  __________________  

 Grupo GW0 ..............................  1,01 
IE02000       24,000 m    CABLE COBRE 1x2,5 mm2 H07V-K                                     0,94 22,56 
  __________________  

 Grupo IE0 .................................  22,56 
IE11300       2,000 u    PICA DE ACERO COBRIZADO (2 m) GRA.                               22,55 45,10 
  __________________  

 Grupo IE1 .................................  45,10 
MCON600       5,000 ud   PORTE CONTENEDOR 6 M3                                            40,00 200,00 
  __________________  

 Grupo MCO ..............................  200,00 
ME00300       2,000 h    PALA CARGADORA                                                   40,00 80,00 
ME00400       0,520 h    RETROEXCAVADORA                                                  39,66 20,62 
  __________________  

 Grupo ME0 ...............................  100,62 
MK00100       16,500 h    CAMION BASCULANTE                                                40,00 660,00 
  __________________  

 Grupo MK0 ...............................  660,00 
O01OA030      2,100 h    Oficial primera                                                  19,76 41,50 
O01OA040      22,500 h    Oficial segunda                                                  18,23 410,18 
O01OA060      47,000 h    Peón especializado                                               16,64 782,08 
O01OA070      30,550 h    Peón ordinario                                                   16,80 513,24 
O01OB505      29,500 h    Montador especializado                                           21,68 639,56 
O01OB510      28,500 h    Ayudante montador especializado                                  17,92 510,72 
  __________________  

 Grupo O01 ................................  2.897,27 
P01DW090      1.120,000 m    Pequeño material                                                 1,35 1.512,00 
  __________________  

 Grupo P01 ................................  1.512,00 
P29IC055      14,000 m    Valla  colores h=0,80 m                                          75,00 1.050,00 
P29IM030      1,000 u    Balancín muelle silueta                                          662,00 662,00 
P29IM250      1,000 u    Balancín 2 plazas                                                1.608,00 1.608,00 
P29IP005      1,000 u    Juego inclusivo casita árbol                                     5.558,00 5.558,00 
P29IP055      1,000 u    3 torres.puente,2 tobog.,rampa                                   18.285,00 18.285,00 
P29ME030      1,000 u    Panel de información                                             370,00 370,00 
P29ME031W    1,000 u    Cartel interactivo igualdad                                      900,00 900,00 
P29ME032W    1,000 u    Cartel interpretativo                                            212,00 212,00 
P29ME070W    5,000 u    Cartel informativo                                               210,00 1.050,00 
  __________________  

 Grupo P29 ................................  29.695,00 
RS07611R      222,200 m2   PAVIMENTO CAUCHO ENCPASULADO                                     37,52 8.336,94 
  __________________  

 Grupo RS0 ................................  8.336,94 
TO00100       60,600 h    OF. 1ª ALBAÑILERIA                                               19,65 1.190,79 
TO00300       22,000 h    OF. 1ª COLOCADOR                                                 22,11 486,42 
TO00800       2,400 h    OF. 1ª JARDINERO                                                 22,11 53,06 
TO01800       6,000 h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              22,11 132,66 
TO02200       0,500 h    OFICIAL 2ª                                                       21,55 10,78 
  __________________  

 Grupo TO0 ................................  1.873,71 
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TP00100       133,315 h    PEÓN ESPECIAL                                                    18,90 2.519,65 
TP00200       7,000 h    PEON ORDINARIO                                                   18,26 127,82 
  __________________  

 Grupo TP0 ................................  2.647,47 
UE03100W      2,000 u    FAROLA SOLAR CON LUMINARIA LED                                   2.210,00 4.420,00 
  __________________  

 Grupo UE0 ................................  4.420,00 
UJ00100       0,008 t    ABONOS                                                           214,13 1,71 
UJ00200W      1,000 u    ALGARROBO 8 12 CM DE DIAMETRO                                    55,00 55,00 
UJ00300W      1,000 u    ÁRBOL AMÉZ 14 16 CMS DIÁMETRO                                    65,00 65,00 
UJ00700W      1,000 u    ALIGUSTRE 12 18 CMS DIAMETRO                                     85,00 85,00 
UJ00800W      1,000 u    MELIA 16 16  CMS DIAMETRO                                        87,00 87,00 
UJ01800       2,300 m3   TIERRA VEGETAL                                                   8,74 20,10 
UJ01900       2,000 u    TUTOR DE MADERA DE CASTAÑO 2 m                                   6,17 12,34 
UJ02000       2,000 u    TUTOR DE MADERA DE CASTAÑO 2,75 m                                6,26 12,52 
  __________________  

 Grupo UJ0 ................................  338,68 
UU00300W      2,000 u    BANCO INTEMPERIE, MATERIAL RECICLADO                             572,00 1.144,00 
UU00500       1,000 u    COLUMPIO                                                         3.667,00 3.667,00 
UU01600W      2,000 u    PAPELERA 3 MODULOS                                               375,00 750,00 
  __________________  

 Grupo UU0 ...............................  5.561,00 
WW00300       40,000 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                       0,60 24,00 
WW00400       44,000 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 13,20 
  __________________  

 Grupo WW0 ..............................  37,20 
WWWW001      1,000 u    Estudio informativo completo                                     405,00 405,00 
  __________________  

 Grupo WWW ............................  405,00 
ZCANONM      11,220 tn   residuo mixto                                                    15,00 168,30 
  __________________  

 Grupo ZCA ...............................  168,30 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 Resumen  
  __________________________________________________________________________  

 Mano de obra .............................................................................  7.265,91 
 Materiales ...................................................................................  53.073,90 
 Maquinaria ..................................................................................  20,64 
 Otros ...........................................................................................  391,88 

 TOTAL .......................................................................................  60.359,91 
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 _____________________________________________________________________________________________  
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01 ACTUACIONES PREVIAS ....................................................................................................................................................  2.587,89 4,26 
02 PAVIMENTACIÓN .................................................................................................................................................................  12.364,00 20,35 
03 JUENGOS INFANTILES Y MOBILIARIO ..............................................................................................................................  44.383,56 73,06 
04 VEGETACIÓN .......................................................................................................................................................................  451,70 0,74 
05 GESTIÓN DE RESIDUOS .....................................................................................................................................................  168,30 0,28 
06 CONTROL DE CALIDAD .......................................................................................................................................................  405,00 0,67 
07 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................................................................................  391,88 0,65 
  ___________________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 60.752,33 
 13,00 % Gastos generales .............................  7.897,80 
 6,00 % Beneficio industrial ...........................  3.645,14 

  _______________________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 11.542,94 

 21,00 % I.V.A...................................................................................  15.182,01 

  ______________________  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 87.477,28 
  ______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 87.477,28 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE  EUROS con VEINTIOCHO
  
CÉNTIMOS  

 Aguilar  a 29 de noviembre de 2023.  

 El promotor                                                 La dirección facultativa                                
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PLAN DE OBRA 

 

 
El plazo estimado para la ejecución de las obras es de 1 mes, a partir del día siguiente a la 
firma del Acta de Comprobación del Replanteo.  
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1 Memoria 

 

1.1 Memoria Informativa 

1.1.1 Objeto Estudio Básico Seguridad y Salud 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un 

estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en que no se den alguno de los supuestos 

siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 

euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 

20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total 

de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores el promotor ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA con domicilio PLAZA DE SAN JOSÉ Nº 1  de 

Aguilar –Córdoba- y C.I.F. P-1400200-J ha designado al firmante de este documento para la redacción 

del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 

En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares 

que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y especificando las medidas 

preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 

Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 

Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán 

las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos 

constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los 

niveles de protección previstos. 

 

1.1.2 Datos de la Obra 

El presente Estudio Basico de Seguridad y Salud se redacta para la obra: MODERNIZACIÓN Y MEJORA 

DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO PARA LA CREACIÓN DEL PARQUE INCLUSIVO DE “EL TEJAR” que 

va a ejecutarse en Aguilar de la Frontera –Córdoba- . 

 

El presupuesto de ejecución material de las obras es de:   60.752,33 euros. 

 

Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 1 mes 

 

La superficie total de la actuación  es de: 220,00 m2. 

 

El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 4 

trabajadores. 
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1.1.3 Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  

Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: D. Antonio Luque Gama. 

 Titulación del Proyectista: Arquitecto Técnico e Ingeniero de la Edificación. 

 

Director de Obra: D. Antonio Criado Molina. 

 Titulación del Director de Obra: Arquitecto Técnico Municipal. 

 

Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: D. Antonio Luque Gama. 

 Titulación del Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: Arquitecto Técnico e Ingeniero de 

la Edificación. 

 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: D. Antonio Criado Molina. 

 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Arquitecto Técnico 

Municipal 

 

1.1.4 Descripción de la Obra 

EL RD 1627/97 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SEÑALA DENTRO DEL CONTENIDO MÍNIMO DE UN ESTUDIO BÁSICO 

DE SEGURIDAD Y SALUD LA "DETERMINACIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS". 

 

Se proyectan obras para la modernización y mejora de equipamiento público para la creación del parque 

inclusivo “El Tejar”del municipio de Aguilar de la Frontera.  

 

La intervención en el parque incluye la modernización y mejora del equipamiento público para la creación 

del parque inclusivo de “El Tejar”, en Aguilar de la Frontera (Córdoba). Se pretende renovar y ampliar la 

zona de juegos infantiles, para crear un parque totalmente inclusivo. También se pretende, a través de un 

equipamiento urbano sostenible y la plantación de árboles, mejorar el parque en su conjunto, haciendo de 

este parque un escenario de sensibilización ambiental y participación para el desarrollo sostenible del 

entorno urbano. 

1.2 Agentes Intervinientes 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus 

obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de 

aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el 

R.D.1627/97. 

 

1.2.1 Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 

colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de 

edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
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determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 

32/2006 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la 

realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 

excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y ha de contratar a 

los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se 

firmará contrato con los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, sistemas 

de contratación previstos por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas 

de prórroga y de comunicación entre coordinador y promotor. 

Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, subcontratistas o 

trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de 

Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 

Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del 

centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de riesgos laborales se 

integre en la planificación de los trabajos de la obra. 

 

1.2.2 Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 

urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 

principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, estudio 

y elaboración del proyecto de obra. 

 

1.2.3 Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico competente 

integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios 

de la acción preventiva. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y 

Salud y están en condiciones de cumplirlo. 

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, 

cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por 

escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, 

Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de 

los trabajadores. 

 

1.2.4 Dirección Facultativa 
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Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la 

dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su 

contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 

En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 

eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 

1.2.5 Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 

humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con 

sujeción al proyecto y al contrato. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 

determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 

32/2006 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la 

realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 

excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro 

subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 

Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en 

que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las 

prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la 

acción preventiva de riesgos en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente del 

Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física. 

 Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro 

de trabajo y sus posibles actualizaciones. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El contratista 

deberá hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que corresponda de acuerdo con las actividades que 

cada uno de ellos vaya a ejecutar en la obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el 

cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen 

obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en sus 

centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 

salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 

dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
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preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios 

miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la 

presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos 

contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las 

actividades preventivas. El plan de seguridad y salud identificará los recursos con declaración de 

formación y funciones. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 

autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e 

inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados 

con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación 

que se regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución 

de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

 Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo 

que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y lo 

dispuesto en los convenios colectivos de aplicación en los que se establezcan programas formativos y 

contenidos específicos necesarios en materia de PRL. 

 

1.2.6 Trabajadores Autónomos 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma 

personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume 

contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 

determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a 

trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista a los efectos de la 

Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 

julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 

los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya contratado así 

como las dadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, 

en su caso, de la dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 

salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 

dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 
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 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 

1.2.7 Trabajadores por Cuenta Ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 

adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en 

la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el contratista 

a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por su trabajo. 

Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, 

herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con 

los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios y equipos de protección facilitados 

por el empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de 

trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 

trabajadores designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio 

de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo 

para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores 

en el trabajo. 

El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral según el 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

1.2.8 Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de 

Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo 

están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre que 

sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización en el 

trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su conservación y 

manipulación en condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riesgos para la 

seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las 

medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso 

normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores están 

obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las 

condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que 

indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de 

su uso y mantenimiento. 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la información 

necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y 



Modernización y mejora de equipamiento público para la creación del parque inclusivo “El Tejar” en Aguilar 
de la Frontera (Córdoba) 

 

 

útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

1.2.9 Recursos Preventivos 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 

54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que 

podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 

c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes 

casos: 

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, 

por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 

preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que sean 

del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la 

intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del 

trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias 

de aplicación. 

4.º Trabajos en espacios confinados. 

5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, cuando en 

la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, trabajadores de reciente 

incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 

En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es necesaria en 

función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje 

y utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada.  

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se 

paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto 

e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente cumplimiento 

de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al 

empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas y al 

coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas 

para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia por concurrir alguno 

de los casos especificados anteriormente. 

 

1.3 Implantación en Obra 

1.3.1 Vallado y Señalización 



Modernización y mejora de equipamiento público para la creación del parque inclusivo “El Tejar” en Aguilar 
de la Frontera (Córdoba) 

 

 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera que 

todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede inaccesible 

para personas ajenas a la obra. 

Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que garanticen la 

presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 

Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 

Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos formados con perfiles 

laminados. La altura de dichos paneles quedará establecido como mínimo en 2 m. 

Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los esquemas 

gráficos de este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no autorizado", 

"Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 

Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de interés 

de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, 

bomberos, policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de 

obra y responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 

Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea posible el 

acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

 

1.3.2 Locales de Obra 

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los 

siguientes locales provisionales de obra: 

No es necesario la instalación de vestuarios: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 

domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la 

instalación de vestuarios en la propia obra. 

No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 

domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la 

instalación de aseos y duchas en la propia obra. 

No es necesario la instalación de retretes: Dadas las características de la obra y la disponibilidad próxima 

a los tajos de retretes adecuados, se considera innecesario la instalación de retretes en la propia obra. 

No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la cercanía a 

los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación de comedor y 

cocina en la propia obra. 

No es necesario la instalación de Oficina de Obra: Dadas las características de la obra y teniendo en 

cuenta el personal técnico presente en obra se considera innecesario la instalación de oficina en la propia 

obra. 

 

1.3.3 Instalaciones Provisionales 

En el apartado de fases de obra de este mismo documento se realiza la identificación de riesgos, medidas 

preventivas, protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 

La obra objeto de este documento contará con las siguientes instalaciones provisionales de obra: 

Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según la UNE-

EN 60439-4. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, grado IP de 

protección, etc 
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Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el 

generador de obra y estará situado según se grafía en el plano de organización de obra. 

En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, tomas de corriente y elementos de protección que 

estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y un grado de 

protección contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así  mismo, las tomas de corriente estarán protegidos 

con diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos de protección 

contra sobre intensidades, contra contactos indirectos y bases de toma de corriente. 

Se realizará toma de tierra para la instalación, 

La instalación que sean necesarias será realizada por personal cualificado según las normas del REBT. 

Contará con tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. 

Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de incendio de 

manera que al menos quede ubicado un extintor de CO2 junto al cuadro eléctrico y extintores de polvo 

químico próximos a las salidas de los locales que almacenen materiales combustibles. 

Estos extintores serán objeto de revisión periódica y se mantendrán protegidos de las inclemencias 

meteorológicas. 

 

Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la obra se 

realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, dotando de agua 

potable las distintas instalaciones de higiene y confort de la obra así como los equipos y maquinarias que 

precisan de ella. 

 

1.3.4 Organización de Acopios 

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, se 

aplicarán los siguientes criterios generales: 

 

Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y residuos 

quedando debidamente señalizados. 

Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 

La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios mecánicos 

para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes equipos en este 

mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que no se supere la capacidad portante de la máquina y 

que el personal no transite bajo cargas suspendidas. 

El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas planas y 

cuidando que el apoyo entre alturas es correcto. 

Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 

Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y debidamente 

etiquetados y señalizados. 

Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o mezclas 

peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocada, según el caso, cerca del lugar 

de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las etiquetas de los 

distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha identificación. 

 

1.4 Condiciones del Entorno 
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1.4.1 Tráfico rodado 

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta en práctica de 

medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación: 

El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por la que se 

realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en todo momento y 

especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra. 

 

1.4.2 Tráfico peatonal 

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las siguientes medidas 

preventivas: 

Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de obra y el tráfico 

peatonal ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

 

1.4.3 Presencia de instalaciones enterradas 

El solar dispone de instalaciones enterradas que pueden comprometer la seguridad y salud de la obra por 

lo que antes del comienzo de los trabajos de movimientos de tierras, deberán quedar perfectamente 

localizadas e informadas a los trabajadores. 

Entre las medidas dispuestas para minimizar los riesgos se destacan: 

Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas enterradas 

contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos genéricos derivados de la 

electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo detalladamente la disposición de las 

líneas y las medidas preventivas previstas. 

Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Durante la excavación en el entorno de canalizaciones de gas, queda prohibida la realización de trabajos 

que produzcan chispas o fuego y fumar. Antes del comienzo de los trabajos se advertirá a la compañía 

suministradora y los operarios conocerán los teléfonos de urgencias de la compañía. Queda prohibido el 

uso de maquinaria pesada para excavar una vez alcanzada la banda de señalización de la red. 

Las líneas eléctricas enterradas se dejarán sin tensión previo al comienzo de la obra y hasta la finalización 

de la misma. 

 

1.4.4 Condiciones climáticas extremas 

La exposición a condiciones climáticas extremas en los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para 

la seguridad y la salud de los trabajadores, ni constituir una fuente de incomodidad o molestia inadmisible. 

Toda vez que en esta obra es previsible que concurran estas condiciones, se dispondrán las siguientes 

medidas preventivas: 

Las condiciones ambientales de las casetas de obra deberán responder al uso específico de estos locales 

y ajustarse, en todo caso, a lo dispuesto en la Guía técnica del INSHT y al anexo III del RD 486/1997. 

Altas temperaturas: Ante su presencia se evitará la exposición al sol en las horas más calurosas del día Se 

introducirán tiempos de descanso a la sombra. Se realizará una hidratación continua y suficiente con 

bebidas no muy frías, sin alcohol ni cafeína. Se utilizará ropa de trabajo ligera y transpirable. 

Bajas temperaturas: En esta situación se realizarán los trabajos con ropa de abrigo adecuada Se 

procurará evitar la exposición al viento. Se ingerirán periódicamente comidas y bebidas calientes Se 

mantendrá una actividad física continua y mantenida. 
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Fuerte radiación solar: Cuando concurra esta circunstancia los trabajadores utilizarán crema de protección 

solar. Protegerán su cabeza con gorros y sombreros con visera y el cuerpo con ropas ligeras de color 

claro. Evitarán la exposición solar en las horas centrales del día.  

Fuertes vientos: Ante su presencia, en el caso de trabajos en altura, fachada, estructura o cubierta se 

pospondrán paralizando el tajo. A partir de vientos de velocidad de 72 km/h se detendrá la actividad de la 

grúas, a menos que el fabricante tenga una restricción superior a esta. Se vigilará permanentemente la 

estabilidad de los elementos constructivos ejecutados, de los acopios, medios auxiliares y equipos de 

obra. 

Fuertes lluvias: Si se producen durante el transcurso de la obra se cuidarán los siguientes aspectos: 

protección de taludes y excavaciones. Achique de aguas embalsadas en plantas y sótanos. Paralización 

de trabajos en zanjas, pozos, cubiertas, sótanos y zonas inundadas. Uso de ropa y calzado adecuado,   

Granizo: Ante su presencia se paralizarán todos los trabajos a la intemperie. 

Nieve copiosa: Se paralizarán los trabajos en exteriores. 

Niebla densa: Con su presencia se paralizarán los tajos con movimientos de vehículos pesados, los 

realizados en cubiertas y trabajos en altura. 

Rayos: Durante las tormentas eléctricas se desactivará la instalación eléctrica de la obra, el personal se 

mantendrá resguardado en habitáculos cerrados. 

 

1.4.5 Servicios Sanitarios más próximos 

Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a continuación se 

destacan las instalaciones más próximas a la obra: 

CENTRO DE SALUD: de AGUILAR DE LA FRONTERA 

Dirección Centro de Salud más próximo: CALLE LA TERCIA Nº 6 

Localidad Centro de Salud más próximo: AGUILAR DE LA FONTERA 

Telf: 957688550 Telefono Urgencias: 902505061 

HOSPITAL: DE MONTILLA 

Dirección Hospital más próximo: A-309 CTRA. MONTORO PUENTE GENIL KM 65,350 

Localidad Hospital más próximo: MONTILLA 

Telf: 957 02 26 00 

URGENCIA 061 

 

1.5 Riesgos Eliminables 

No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que 

siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u 

otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  

Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al haber 

sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, 

maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y 

sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este Estudio Basico de Seguridad y Salud. 
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1.6 Fases de Ejecución 

1.6.1 Demoliciones 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Inundaciones o infiltraciones de agua 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 

presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 

 Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 

desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 

 Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las 

instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su uso 

o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada 

parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un 

plan de demolición en el que constará la técnica elegida así como las personas y los medios más 

adecuados para realizar el trabajo. 

 Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

Equipos de protección colectiva 
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 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes aislantes dieléctricos 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

 Fajas de protección dorso lumbar 

 Chaleco reflectante 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 

1.6.2 Movimiento de Tierras 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Inundaciones o infiltraciones de agua 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Exposición a clima extremo 

 Enterramientos 

 Derrumbamiento 

Medidas preventivas 
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 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 

presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio del 

movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en conocimiento de 

la empresa propietaria de la misma. 

 Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o encofrado para el descenso o ascenso 

de los trabajadores al fondo de la excavación. 

 En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al 

aumento de la peligrosidad de desplomes. 

 Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de acopio 

de materiales. 

 Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán 

superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 

 Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resistencia del terreno, así 

como la profundidad del nivel freático. Los taludes se realizarán en función de lo determinado por este 

estudio. 

 Dependiendo de las características del terreno y profundidad de la excavación, se indicará la 

mínima distancia de acercamiento al borde superiores del talud para personas, vehículos y acopios. 

 No se realizarán acopios pesados a distancias menores a 2 m. del borde del talud de la 

excavación. 

 Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 

 Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes. 

 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 

 Las cargas no serán superiores a las indicadas. 

 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de maquinaria. 

 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar maniobras de marcha atrás. 

Equipos de protección colectiva 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la 

excavación de zanjas o pozos. 

 Se dispondrán vallas metálicas en el perímetro de la excavación, en el borde superior del talud y a 

0,6 m del mismo. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 
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 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Fajas de protección dorso lumbar 

 Chaleco reflectante 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 

 

 

1.6.3 Implantación en Obra 

1.6.3.1 Instalación Eléctrica Provisional 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 

presencia. 

 El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 m. en 

enterradas. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de 

forjados u otros lugares con peligro de caída. 

 El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con 

puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 

 En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico". 

 Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde el 

cuadro principal a los secundarios. 

 Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de alimentación. 
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 Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 

 Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 

 Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 

eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos... y estarán fijados a elementos fijos. 

 Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 

 Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos sin 

clavija en los enchufes. 

 Se evitarán tirones bruscos de los cables. 

 En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de paso 

de personas y 5 m. para vehículos. 

 Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 

40 cm. 

 Las tomas de corriente se realizarán con clavijas blindadas normalizadas. 

 Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando 

prohibidas las conexiones triples. 

 La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente. 

 Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando aquellos 

que tengan doble aislamiento. 

 En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará protegido 

con un macarrón amarillo y verde. 

 La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 

 Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 

 Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución 

y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 

 Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales las 

líneas y maquinaria. 

 Prohibido el empleo de fusibles caseros. 

 Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 

 Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 

 Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 

 Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la bombilla 

con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 24 voltios. 

 Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, se 

protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

Equipos de protección colectiva 

 Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 

 Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la maquinaria 

y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 

 En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes. 

 Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Guantes contra cortes y vibraciones 
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 Guantes aislantes dieléctricos 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

 Chaleco reflectante 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 

 

1.6.3.2 Vallado de Obra 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Exposición a clima extremo 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 

presencia. 

 Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos del 

vallado. 

 Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la resistencia 

del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje. 

 Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que 

puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 

conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado mediante 

medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 

 Chaleco reflectante 

 Ropa de trabajo adecuada 
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 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 

 

1.6.4 Cimentación 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Inundaciones o infiltraciones de agua 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Exposición a clima extremo 

 Enterramientos 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 

presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 

 Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas y el 

almacenamiento de  acopios de materiales. 

 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones. 

 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada. 

 Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas. 

 Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos. 

 Prohibido el ascenso por las armaduras, entibaciones o encofrados. 

 Se emplearán los medios auxiliares para subir y bajar a las zanjas y pozos previstos en el 

apartado de movimiento de tierras. 

 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
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 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 

 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 

 Las cargas no serán superiores a las indicadas. 

 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de maquinaria. 

 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra. 

 Retirar clavos y materiales punzantes. 

 Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 

 Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario. 

 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 70 km/h. 

EPCs 

 Para el cruce de operarios de zanjas de cimentación se dispondrán de plataformas de paso. 

 Se dispondrán tapones protectores en todas las esperas de ferralla. 

EPIs 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Cinturón portaherramientas 

 Mandil de protección 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 Crema de protección solar 

 

1.6.5 Juegos infantiles y mobiliario urbano 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Pisadas sobre objetos punzantes 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
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 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Inundaciones o infiltraciones de agua 

 Exposición a radiaciones 

 Quemaduras 

 Intoxicación 

Medidas preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 

presencia. 

 En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 

mismo documento. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 

 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

 No se realizarán trabajos en cubiertas inclinadas sin los correspondientes equipos de protección 

colectiva que garanticen la seguridad. 

Equipos de protección colectiva 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

 Cuando sea necesario trabajar en altura para ejecutar las instalaciones, se realizará desde 

andamios aptos para la altura. 

 Se protegerán con tablones los pasos por instalaciones que puedan provocar caídas al mismo 

nivel. 

 Los equipos, conductos y materiales necesarios para la ejecución de instalaciones se izarán por 

medios mecánicos mediante eslingas, debidamente flejados y se colocarán sobre superficies de tablones 

preparadas para ello. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

 

1.6.6 Jardinería 

 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
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 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Exposición a clima extremo 

 Ruido 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 

presencia. 

 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 

 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado 

para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 

dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Utilizar herramientas adecuadas para cada labor. 

 El transporte de materiales pesados se realizará con carros, carretillas u otros medios auxiliares. 

 La maquinaria eléctrica dispondrá de marcado CE y tendrá en perfectas condiciones sus cables y 

conectores manteniendo alejado de la humedad los componentes eléctricos. 

 El uso de equipos de corte se realizará exclusivamente por personal cualificado. 

 Se realizará limpieza permanente de suelo para evitar tropiezo con material o herramientas. 

 El uso de productos químicos como pesticidas, plaguicidas, abonos, etc. se realizará por personal 

con formación en la materia y autorización. El almacenamiento y transporte de estos materiales se 

realizará cuidando las instrucciones del fabricante. 

EPCs 

 Se dispondrán vallados en torno a la poda de árboles de altura. 

EPIs 

 Protectores auditivos. 

 Gafas de seguridad antiimpactos. 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Mascarillas contra gases y vapores 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC. 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Crema de protección solar 
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1.7 Medios Auxiliares 

1.7.1 Andamios 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Derrumbamiento 

Med Preventivas 

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 
 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 
 Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la que el 
andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real 
Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto en el 
Convenio General del Sector de la Construcción. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios 
de residuos. 
 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome 
o el desplazamiento. 
 Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
 Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante 
tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 
 Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al 
trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad. Los elementos que formen las plataformas no se 
desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de 
protección colectiva contra caídas. 
 Cuando un andamio no esté listo para su utilización, contará con señales de advertencia de 
peligro ( Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 
 El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 2177/2004. Los 
andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida de 
normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 2177/2004, en su 
Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que 
además no superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre 
azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros desde el nivel del suelo. 
 No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las 
instrucciones del fabricante. 
 Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en 
servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 
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 Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un 
dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y eficaces de 
seguridad, que contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

1.7.1.1 Andamio de Borriquetas 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Andamios": 

Med Preventivas 

 Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
 Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “Cruces de San 
Andrés“. 
 Tres metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 
 Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 
 Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni 
roturas... 
 Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando 
totalmente prohibido el uso de bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a ellos. 
 La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. 
Cuando sea superior a 3,5 m., se colocará otro caballete intermedio. 
 Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal 
manera que aumente el riesgo de contactos eléctricos. 
 Prohibido instalar un andamio encima de otro. 
 Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán 
sin pintar. 
 Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 
 Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm. y espesor o 
estructura suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el 
cálculo de resistencia y estabilidad realizado. 

EPCs 

 Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de 
barandilla resistentes de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
 Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones se instalarán puntos fijos 
donde amarrar el cinturón de seguridad de los trabajadores que eviten su caída. 

 

 

1.7.2 Escaleras de Mano 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
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 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas 

 Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 
 Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. 
Se prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para 
la detección de sus posibles defectos. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 
 Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a 
otras personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 
 Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, 
estables, resistentes e inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares 
con este fin. Los travesaños quedarán en posición horizontal. 
 La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia del 
apoyo inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 
 El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el 
plano vertical. 
 El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para 
realizar el ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y 
no en los largueros. 
 Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de 
la escalera por 2 o más personas a la vez. 
 Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser 
realizados desde la escalera. 
 No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
 Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
 Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de 
forma que la inmovilización recíproca de los elementos esté asegurada. 
 Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar 
desde una escalera,  si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
 Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca 
garantías. No se emplearán escaleras de madera pintadas. 
 Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte 
superior o inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 
 Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar 
sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m. 
 Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten 
movimientos de balanceo. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
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1.7.2.1 Escaleras Metálicas 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

 Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o 
abolladuras. Se utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, 
evitando las uniones soldadas entre elementos. 
 Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o 
peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 
 Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o 
en zonas próximas a instalaciones eléctricas. 
 
 

1.8 Maquinaria 

Medidas preventivas 

 Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de 

comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán 

someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

 La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece 

las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de 

seguridad establecidos en su anexo I. 

  

1.8.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS PREVENTIVOS 

tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 

Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 

 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en correctas 

condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
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 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo uso de 

los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 

 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la 

maquinaria. 

 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 

aproximación excesiva a los mismos. 

 No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 

 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la máquina 

se encuentre en posición de parada. 

 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 

 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica de 

los puntos de escape del motor. 

 Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 m. de 

líneas superiores a 66.000 V. 

 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 

 El cambio de aceite se realizará en frío. 

 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se revisará 

semanalmente. 

 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que 

los vapores provocarían quemaduras graves. 

 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 

 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 

 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 

 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 

 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 

 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los mandos 

y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 

 No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 

 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo 

el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 

 Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Chaleco reflectante 
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1.8.1.1 Pala Cargadora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición": 

Medidas preventivas 

 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, 

freno de mano y bloqueo de máquina. 

 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o como 

andamio desde el que realizar trabajos en altura. 

 La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente. 

 El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para garantizar 

la estabilidad de la pala. 

 No se sobrecargará la cuchara por encima del borde de la misma. 

 

1.8.1.2 Retroexcavadora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición": 

Medidas preventivas 

 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, 

freno de mano y bloqueo de máquina. 

 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o como 

andamio desde el que realizar trabajos en altura. 

 Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir la realización de 

tareas o permanencia dentro de la misma. 

 Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el 

sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se realizará con la cuchara apoyada en la 

parte trasera de la máquina. 

 Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por la zona de 

mayor altura. 

 Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se encuentren dentro del 

radio de acción de la máquina. 

 

1.8.2 Maquinaria de Transporte 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 
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 Ruido 

 Vibraciones 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 

604/2006 exige su presencia. 

 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 

 Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del correspondiente 

permiso y la formación específica adecuada. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 

condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de 

los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 

 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los 

vehículos 

 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 

 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 

 El cambio de aceite se realizará en frío. 

 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 

 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que 

los vapores provocarían quemaduras graves. 

 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 

 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo 

el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Chaleco reflectante 

 Ropa de trabajo impermeable 

1.8.2.1 Camión Basculante 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 
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Medidas preventivas 

 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del 

motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga-descarga. 

 En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo. 

 No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de líneas 

eléctricas aéreas. 

 

1.8.2.2 Camión Transporte 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Medidas preventivas 

 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

 Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán cubiertos 

mediante una lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 

 Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 

 Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en 

caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de carga y descarga. 

 Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina. 

 La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 

estabilidad de la carga. 

 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 

descender a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 

 Se evitará subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 

Equipos de protección colectiva 

 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 

descender a la caja.  

 

1.8.2.3 Dúmper 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Medidas preventivas 

 Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar su conducción. 

 La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo pulgar en el 

mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos. 

 La carga, no  tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del conductor. 

 La carga no sobresaldrá de los laterales. 

 Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del dúmper. 

 No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos 

húmedos y 30% en secos. 

 El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que el ascenso que 

se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del vehículo, especialmente si está cargado. 
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1.8.2.4 Camión Hormigonera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Medidas preventivas 

 Las maniobras del camión hormigonera durante el vertido serán dirigidas por un señalista. 

 No se transitará sobre taludes, rampas de acceso y superficies con pendientes superiores al 20%  

 La hormigonera se limpiará en los lugares indicados tras la realización de los trabajos. 

 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción del camión hormigonera cuando la 

cuba esté girando en operaciones de amasado y vertido. 

 La salida del conductor de la cabina sólo podrá realizarse cuando se proceda al vertido del 

hormigón de su cuba. 

 Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina del camión hormigonera. 

 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 

aproximación excesiva a los mismos. 

Equipos de protección colectiva 

 Se utilizarán las escaleras incorporadas al camión para el acceso a la tolva. Evitando subir 

trepando o bajar saltando directamente al suelo. 

 

1.8.3 Maquinaria Hormigonera 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 

 Golpes o cortes por objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Atrapamiento o atropello por vehículos 

 Vibraciones 

Medidas preventivas 

 Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 

desconexión de la energía eléctrica. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 La hormigonera estará sometida a zonas húmedas y embarradas, por lo que tendrá un grado de 

protección IP-55. 

 La hormigonera se desplazará amarrada de 4 puntos seguros a un gancho indeformable y seguro 

de la grúa. 

 Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. 

 El uso estará restringido solo a personas autorizadas. 

 Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas 
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conectadas a tierra. 

 Cortar el suministro de energía eléctrica para la limpieza diaria de la hormigonera. 

Equipos de protección colectiva 

 Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra asociados 

a un disyuntor diferencial. 

 Se colocará un interruptor diferencial de 300 mA. al principio de la instalación. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 

1.8.3.1 Autohormigonera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria Hormigonera": 

Medidas preventivas 

 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 

 Las maniobras de marcha atrás serán dirigidas por un señalista. 

 No deberán permanecer operarios entre la zona de la autohormigonera y la bomba. 

 Queda prohibido el uso de la autohormigonera como remolque de otros vehículos. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 

 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la autohormigonera. 

 Queda prohibido el uso de la autohormigonera como medio de transporte de personas. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de 

los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 Con la autohormigonera cargada, se subirán las pendientes despacio y con el bombo frente a la 

pendiente. 

 No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos 

húmedos y 30% en secos. 

 Comenzar a girar el bombo de la autohormigonera, al realizar la carga de materiales. 

Equipos de protección colectiva 

 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 

descender a la caja.  

 

1.8.4 Pisón Compactador Manual 
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Riesgos 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Golpes o cortes por objetos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Vibraciones 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Medidas preventivas 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

 El personal que utilice la compactadora manual estará aleccionado en su manejo y conocerá todas 

las medidas preventivas y EPIs necesarias. 

 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha sufrido daños 

aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de lubricante en cantidad 

óptima. 

 El equipo requiere el manejo permanente de su operador quedando expresamente prohibido 

abandonar el equipo en funcionamiento. 

 Realizar comprobación de la superficie a compactar y su entorno garantizando que las vibraciones 

no provocarán la caída de objetos, el desplome de estructuras o el deterioro de instalaciones enterradas. 

 En el caso de empleo en lugares cerrados, quedará garantizada la correcta ventilación del mismo 

en caso de empleo de pisones de combustión. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Ropa de trabajo adecuada 

 

1.9 Autoprotección y Emergencia 

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales el 

contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios 

y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas 

medidas y comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la 

formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado. 

 

 

1.9.1 Evacuación 
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 En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será encargado de 

dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá conocimiento del 

personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y prestar en su caso los primeros 

auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica de las vías de evacuación asegurando que se 

mantengan expeditas. Dicho responsable contará con formación suficiente en primeros auxilios e 

instrucción en emergencias. 

 Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de 

emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los trabajadores. 

 En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que han 

de adoptar los trabajadores en caso de emergencia. 

 Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas, debidamente 

señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias responsable de su 

estado. 

 

1.9.2 Protección contra incendios 

 La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños 

conatos de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la zona de acopios, de 

almacenaje residuos, los locales de obra y en las proximidades de los trabajos con especial riesgo de 

incendios según lo especificado en la identificación de riesgos de este mismo documento. 

 Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que 

sea su fin. 

 En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con 

agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas preventivas de este 

mismo documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor. 

 En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará 

prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos. 

 Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y 

próximo a las zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del cuadro 

eléctrico de obra. 

 

1.9.3 Primeros auxilios 

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 

El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: CENTRO DE SALUD DE 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

 

 La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y 

será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por otros 

medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra. 

 La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los 

primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, 

algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

 El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias y 

se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

1.10 Procedimientos coordinación de actividades empresariales 
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Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 

de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se 

requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención de riesgos laborales en 

los supuestos de concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo. 

Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes medidas: 

 Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 

funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas concurrentes 

en la obra. 

 Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el 

contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la obra y 

las medidas de coordinación empresarial. 

 El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables 

preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de coordinación de 

actividades que sean de su incumbencia. 

 Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán 

difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación empresarial, 

procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad 

recae en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el contratista 

principal. 

 

1.11 Control de Accesos a la Obra 

 

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos como 

de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas puedan acceder a 

la misma. 

Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 

A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las siguientes 

medidas: 

 El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a la 

obra queda restringido a los puntos controlados de acceso. 

 Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de los 

vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será necesario que se 

disponga personal de control en dichos lugares. 

 En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997 

señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas no 

autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de autorización. 

 Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará 

totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 

 El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que accede a la 

obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y dispone de la 

formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de aplicación y resto de 

normativa del sector. 

1.12 Valoración Medidas Preventivas 
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Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la 

ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos 

de protección individual previstos en este Estudio Basico de Seguridad y Salud, los más convenientes para 

conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  
 

1.13 Mantenimiento 

 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y puesta 

en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución de las 

mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 

Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las tareas 

de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones 

de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento específico de 

seguridad y salud. 

Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que 

intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la 

propiedad anexo a este mismo documento. 

 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída a distinto nivel de objetos 

 Caída al mismo nivel de objetos 

 Golpes o cortes por objetos 

 Atrapamiento por o entre objetos 

 Sobreesfuerzos 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Ruido 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Infecciones o afecciones cutáneas 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Incendios 

 Explosiones 

 Inundaciones o infiltraciones de agua 

 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

 Intoxicación 

 Asfixia 

 

 

 

 

Medidas preventivas 
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 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 

 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado 

para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 

dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios para 

el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o 

escombros. 

 En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos 

superiores a 50 km/h. 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los 

bordes de la cubierta. 

 Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o 

fachada. 

 En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y 

galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia dotando al 

personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los equipos de protección 

individual adecuados. 

 El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las condiciones 

o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a escaleras de este mismo 

documento. 

 Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen 

pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del 

disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

 Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 

manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y 

el fuego. 

 El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 

posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

 Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de grandes 

dimensiones, se utilizarán ventosas. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 

 Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dispondrán 

en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual de instrucciones. 

 Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 

especialistas. 

 Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 

interruptor principal. 

 Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por 

instaladores especialistas y autorizados. 

 El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa 

acreditada. 

 Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible 

en un lugar bien visible. 

 Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de 

asistencia permanente. 
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Equipos de protección colectiva 

 Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y 

almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

 Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios 

dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse en 

trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a 

cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída. 

 Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 

 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, 

sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 

 Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, 

donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo. 

 Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante 

barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de "Peligro 

hueco de ascensor". 

 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad 

 Protectores auditivos 

 Gafas de seguridad antiimpactos 

 Gafas antipolvo 

 Mascarillas contra gases y vapores 

 Mascarillas contra partículas y polvo 

 Guantes contra cortes y vibraciones 

 Guantes de goma o PVC 

 Guantes aislantes dieléctricos 

 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 

 Botas de goma o PVC 

 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

 Rodilleras 

 Cinturón portaherramientas 

 Ropa de trabajo adecuada 

 Ropa de trabajo impermeable 

 

1.14 Condiciones Legales 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el 

lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del 

presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de 

obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
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mismos. 

Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 

Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 

Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización. 

Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI. 

Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 

instrucciones complementarias. 

Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a 

grúas torre para obra u otras aplicaciones. 

Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 

mencionados. 

Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 

que la desarrolla. 

Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 

servicio de las máquinas. 
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Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios. 

Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 

publica el VI Convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-2021. 

En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor 

hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se 

quedará a lo dispuesto en estas últimas. 

 

Aguilar de la Frontera, 29 de noviembre de 2023 

Arquitecto Técnico e Ingeniero de la Edificación 

 

 

 

          Antonio Luque Gama 
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1 Memoria Informativa del Estudio 

 
Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del 
Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición que establece entre las obligaciones del productor de residuos de construcción y 
demolición la de incluir en proyecto de ejecución un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción 
y Demolición que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 
En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad y pasará a formar parte de los documentos contractuales de la 
obra. 
Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 
 Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea 
de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 
 Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra. 
 Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra. 
 Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión 
de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

 Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 
que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

 En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 
 PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su 

caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra. 

 
Los datos informativos de la obra son: 
 Proyecto: MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE EQUIPAMIENTO 

PÚBLICO PARA LA CREACIÓN DEL PARQUE INCLUSIVO 
DE “EL TEJAR”, 

 Dirección de la obra: Parque El Tejar 
 Localidad: Aguilar de la Frontera 
 Provincia: Córdoba 
 Promotor: Ilustre Ayuntamiento de Aguilar 
 N.I.F. del promotor: P1400200J 
 Técnico redactor de este Estudio: Antonio Luque Gama 
 Titulación o cargo redactor: Arquitecto Técnico 
 Fecha de comienzo de la obra: Noviembre 2023 
Este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se ha redactado con el apoyo de 
la aplicación informática específica CONSTRUBIT RESIDUOS. 

2 Definiciones 

Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del 
ámbito de la gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 
 Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a  cualquier sustancia u objeto que su poseedor 

deseche o que tenga la intención u obligación de desechar. 
 Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos 

o sustancias que pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los 
recursos naturales. En última instancia, se considerarán residuos peligrosos los que presentan 
una o varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011 de 
Residuos, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la 
normativa europea o en los convenios internacionales de la materia que sean de aplicación, así 
como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

 Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición 
anterior. 
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 Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras 
materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del 
medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en particular 
no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

 Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la 
definición de residuo se genera en una obra de construcción y de demolición. 

 Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según anejo 2 de la Orden 
MAM/304/2002. Lista actualmente actualizada por la publicación de la Decisión 2014/955/UE DE 
LA COMISIÓN, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 
sobre la "lista de residuos", de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo". 

 Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra 
de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto 
de una obra de construcción o demolición. 

 Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en 
su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de 
residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 
ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de 
construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

 Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan 
acumulados sin compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última 
instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra. 

 Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, 
entendiendo una teórica masa compactada de los mismos. 

 Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han 
de estar autorizados o registrados por el organismo autonómico correspondiente. 

 Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
enumeradas en la "Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos". 

 Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 
originariamente. 

 Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin 
inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con 
recuperación de energía. 

 Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en 
los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar 
perjuicios al medio ambiente. 

 Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, 
total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan 
causar perjuicios al medio ambiente. 

3 Medidas Prevención de Residuos 

 

Prevención en la Adquisición de Materiales 

 La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra, 
ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 
 Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de 
embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos. 
 Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones pero de 
difícil o imposible reciclado. 
 Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras. 
 Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la 
cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su 
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caso gestión de residuos. 
 Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de 
envases en obra. 
 Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su 
deterioro y se devolverán al proveedor. 
 Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que 
generen en obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 
 Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser 
colocados para evitar retallos.  

Prevención en la Puesta en Obra 

 Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con 
derroche de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 
 Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y la 
generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 
 En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño 
de las piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 
 Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 
eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 
 En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los realizados 
en la propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 
 Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares 
prestaciones no reutilizables.  
 Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de 
obras para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 
 Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de 
residuos y correcta gestión de ellos. 
 Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se 
desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra 

 Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan derrames, 
mezclas entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, 
etc. 
 Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su 
consumo. 
 Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, 
caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que se 
recepcionen en obra. 
 En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga 
para puesta en obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en 
perfecto estado. Es por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 
 Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o 
almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 

4 Cantidad de Residuos 

A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos. 
Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este documento, para la 
toma de decisiones en la gestión de residuos pero será el fin de obra el que determine en última 
instancia los residuos obtenidos. 
No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y piedras no 
contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una 
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 
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Código 
LER 

Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen
Aparente 

170107 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el código 17 
01 06. 
Destino: Valorización Externa 

11,22Tn 0

  0
  

Total : 11,22Tn 
 
 
 

5 Separación de Residuos 

 
De acuerdo a las obligaciones de separación en fracciones impuestas por la normativa, los residuos 
se separarán en obra de la siguiente forma: 
 
 

Código 
LER 

Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen
Aparente 

170107 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el código 17 
01 06. 
Destino: Valorización Externa 

11,22Tn 0

  
  

Total : 11,22 Tn 
 
 

6 Medidas para la Separación en Obra 

Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se 
facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad 
requeridas en el artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas: 

 Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente 
señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de 
residuo que recoge. 

 Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en 
todo momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el 
pictograma de peligro en su caso. 

 Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan 
generando. 

 Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen 
evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades 
límite. 

 Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 
horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de 
terceros que puedan provocar su mezcla o contaminación. 

 

7 Destino Final 

Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, 
agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en 
puntos anteriores de este mismo documento. 
Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor 
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autorizado. 
 
 

Código 
LER 

Descripción 
del Residuo 

Cantidad 
Peso 

m3 Volumen
Aparente 

170107 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el código 17 
01 06. 
Destino: Valorización Externa 

11,22Tn 0

  
 Total : 11,22 Tn 0
 

8 Prescripciones del Pliego sobre Residuos 

Obligaciones Agentes Intervinientes 

 Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra. 

 El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos 
a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para 
su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última 
instancia a depósito en vertedero. 

 Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar 
los correspondientes costes de gestión de los residuos. 

 El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la documentación 
acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la obra han sido 
gestionados en la misma ó entregados a una instalación de valorización ó de eliminación para su 
tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos regulados en la normativa y, 
especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será conservada durante 
cinco años. 

 En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer 
al promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera 
equivalente, que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en 
relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se basará en el 
capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra. 

 Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el 
procedimiento de gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos aspectos 
relacionados con los residuos peligrosos. 

 El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la correcta ejecución 
del Plan de Gestión de Residuos aprobado. 

Gestión de Residuos 

 Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 
demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos 
en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final  o el 
intermedio son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. 
Se debe contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en 
los registros correspondientes. 

 Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de 
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altura no superior a 2 metros. 
 El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al 

riesgo de los residuos generados. 
 Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones 

periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro 
agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado 
de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean 
centros autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e 
inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo 
que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega 
en destino final. 

 Cualquier modificación, que se planteara durante la ejecución de la obra, de la disposición de las 
instalaciones para la gestión de residuos en obra planteada en este documento, contará 
preceptivamente con la aprobación de la Dirección Facultativa. 

Separación 

 El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, se 
debe señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Los contenedores o envases que almacenen residuos  deberán señalizarse correctamente, 
indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor. 

 El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la 
mezcla de residuos valorizables con aquellos que no lo son. 

 El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de residuo generado. 

 Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con 
una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la 
siguiente información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de 
inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos. 

 Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán 
de sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco: 
razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas o Gestores de 
Residuos. 

 Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 
comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como 
tales según estipule la normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra,  

Documentación 

 La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y 
del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de 
residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente y la 
identificación del gestor de las operaciones de destino. 

 El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real 
Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de 
demolición. 

 El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por 
el gestor al que se le vaya a entregar el residuo. 

 El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas 
o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, y el tipo de residuos entregados, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002. 

 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 
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documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al 
que se destinan los residuos. 

Normativa 

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

 Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en 
las que se generaron. 

 Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. 

  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

Andalucía 

Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía. 
 
 

9 Presupuesto 

 
A continuación se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de la 
obra. 
Esta valoración forma parte del del presupuesto general de la obra como capítulo independiente. 
 
 

Resumen Cantidad Precio Subtotal 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el código 17 
01 06. 
Destino: Valorización Externa 

11,22Tn 15,00 €/Tn 168,30 € 

   
    
  Total 

Presupuesto:
168,30 €
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ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y ACEPTACIÓN POR LA PROPIEDAD 

 Proyecto: MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO PARA LA CREACIÓN DEL PARQUE INCLUSIVO 
DE “EL TEJAR”, 

 Dirección de la obra: Parque El Tejar 
 Localidad: Aguilar de la Frontera 
 Provincia: Córdoba 

  Redactor Estudio de Gestión: Antonio Luque Gama 
 Presupuesto Ejecución Material: 60.752,33 € 
 Presupuesto Gestión Residuos: 168,30 € 
 Promotor: Ilustre Ayuntamiento de Aguilar 
 Director de Obra:  
  
 Fecha prevista comienzo de obra:  
     
En cumplimiento de lo estipulado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, es requisito necesario aprobar por parte de la Dirección 
Facultativa y sus representantes el Director de Obra y  aceptar por parte de la Propiedad el Plan de 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición presentado por el Contratista para la obra 
reseñada en el inicio del acta. 
Una vez analizado el contenido del mencionado Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y 
Demolición, se hace constar la conformidad con el mismo considerando que reúne las condiciones 
técnicas requeridas para su aprobación. 
Dicho Plan pasa a formar parte de los documentos contractuales de la obra junto a la documentación 
acreditativa de la correcta gestión de los residuos, facilitadas a la Dirección Facultativa y a la 
Propiedad por el Poseedor y el Gestor de Residuos. 
En consecuencia, la Dirección Facultativa, que suscribe, procede a la aprobación formal y el 
Promotor, que suscribe, procede a la aceptación formal, del reseñado Plan de Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición, quedando enterado el Contratista. 
Se advierte que, cualquier modificación que se pretenda introducir al Plan de Gestión de los Residuos 
de Construcción y Demolición, aprobado, en función del proceso de ejecución de la obra, de la 
evolución de los trabajos o de las incidencias y modificaciones que pudieran surgir durante su 
ejecución, requerirá de la aprobación de la Dirección Facultativa y la aceptación por la propiedad, 
para su efectiva aplicación. 
El Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, objeto de la presente Acta habrá 
de estar en la obra, en poder del Contratista o persona que le represente, a disposición permanente 
de la Dirección Facultativa, además de a la del personal y servicios de los Órganos Técnicos en esta 
materia de la Comunidad Autónoma. 
 
 
Firmado en Sustituya por LOCALIDAD FIRMA, a Sustituya por Fecha Firma Acta 
 
 
 
 
 
 
 
 Representante Director  Representante 
 Promotor de Obra  Contratista  
 

 
 

Aguilar, 29 de noviembre de 2023 
Director de Obra 
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TABLA CONTROL SALIDA RESIDUOS OBRA 

Obra: Sustituya este texto por nombre del PROYECTO 

Productor Residuos: Ilustre Ayuntamiento de Aguilar 

Poseedor Residuos: Sustituya este texto por nombre CONTRATISTA 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
 
Fecha: Residuo: LER: 
Albarán/DCS: Cantidad (Tn): 
Transportista: Gestor: 
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ALBARAN  DE RETIRADA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Nº        
 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  

Nombre o razón social:   
Dirección:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   
 

IDENTIFICACION DEL GESTOR  

Nombre o razón social:   
Dirección:   
Nº de Gestor Autorizado:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   
 

IDENTIFICACION DEL TRANSPORTE  

Nombre o razón social:   
Dirección:   
Nº de Gestor Autorizado:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   
 

IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    
Descripción L.E.R.:    
Código L.E.R.:    
 
CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   
TIPO DE ENVASE:   
FECHA:   
 
 
 
 

Fdo.  (Responsable de residuos de la empresa productora) 
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NOTIFICACIÓN PREVIA DE TRASLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Art. 41.c R.D. 833/88, R.D. 952/97 y Orden MAM/304/2002 

1.- Datos del PRODUCTOR Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F.:  

Dirección: Nº Productor 

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

2.- Datos del DESTINATARIO Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F. Nº Gestor Autorizado 
Dirección del domicilio social:  

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono: Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

3.- Datos del TRANSPORTISTA Comunidad Autónoma:  

Razón Social N.I.F. Matrícula Vehículo 

Dirección del domicilio social:  

Municipio Provincia Código Postal 

Teléfono:  Fax:  E-mail:  

Persona de contacto:   

4.- Identificación del RESIDUO 

4.1. Código LER        

Descripción 
habitual: 

 

4.2.- Código del Residuo ( según tablas Anexo 1 R.D. 952/97) 

Tabla 1 Tabla 2 Tabla 3 Tabla 4 Tabla 5 Tabla 6 Tabla 7 
Q D 

R 
L C 

C 
H 
H 

A B 

4.3.- Gestión final a realizar (orden MAM 
304/2002): 

Cant. Total anual (kg): 

4.4.- En caso de Traslado Transfronterizo: 

NºDoc. Notificación:  

Nº de orden del 
envío: 

 

4.5.Medio 
Transporte: 

 

4.6. Itinerario:  

4.7.- CC.AA. de Tránsito:  

4.8.- Fecha de 
notificación: 

 4.9.- Fecha envío:  
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SOLICITUD DE ADMISION DE RESIDUOS PELIGROSOS (R.D. 833/88 y R.D. 952/97)  
 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTOR  

Nombre o razón social:   
Dirección:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   
 

IDENTIFICACION DEL GESTOR  

Nombre o razón social:   
Dirección:   
Nº de Gestor Autorizado:   
Localidad:   Código postal:   
N.I.F.:   N.I.R.I.:   
Teléfono:   Fax:   
Persona Responsable:   
 

IDENTIFICACION DEL RESIDUO   

Denominación descriptiva:    
Descripción L.E.R.:    
Código L.E.R.:    
Composición química:    
  
Propiedades Físico-químicas:    
  

CODIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL RESIDUO  

 Razón por la que el residuo debe ser gestionado   Q 
 Operación de gestión   D/R 
 Tipo genérico del residuo peligroso   L/P/S/G 
 Constituyentes que dan al residuo su carácter peligroso   C 
 Características de peligrosidad   H 
 Actividad generadora del residuo peligroso   A 
 Proceso generador del residuo peligroso   B  
 
CANTIDAD A GESTIONAR (Peso y Volumen):   
TIPO DE ENVASE:   
FECHA:   
 
 
 
 

Fdo.    (Responsable de residuos de la empresa productora) 
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PELIGROS FÍSICOS  

 

 
 

Explosivos. 
Explosivos inestables 
Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de los tipos A y B 
Peróxidos orgánicos de los tipos A y B 

 

 

Inflamables. 
Gases inflamables, categoría 1 
Aerosoles y sólidos inflamables, categorías 1 y 2 
Líquidos inflamables, categorías 1, 2 y 3 
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente, de tipo B, C, D, E y F 
Líquidos y sólidos pirofóricos, categoría 1 y Peróxidos orgánicos de tipo B, C, D, E y 
F 
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo, categorías 1 y 2 
Sustancias y mezclas que, en contacto con agua, desprenden gases 
inflamables;cat.1,2 y 3 

 

 
 

Comburentes. 
Gases comburentes, categoría 1 
Líquidos comburentes, categorías 1, 2 y 3 
Sólidos comburentes, categorías 1, 2 y 3 

 

  
 

Gases a presión. 
Gases comprimidos; 
Gases licuados; 
Gases licuados refrigerados; 
Gases disueltos 

 

 
 

Corrosivos. 
Corrosivos para los metales, categoría 1 
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PELIGROS PARA LA SALUD 
 

 
 

Toxicidad aguda. 
Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categorías 1, 2 y 3 

 

 
 

Toxicidad aguda, irritación, sensibilización, efectos narcóticos. 
Toxicidad aguda (oral, cutánea, por inhalación), categoría 4 
Irritación cutánea y ocular, categoría 2 
Sensibilización cutánea, categoría 1 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición única), Categoría 3 
Irritación de las vías respiratorias 
Efectos narcóticos 

 

 
 

Peligroso para la salud. 
Sensibilización respiratoria, categoría 1 
Mutagenicidad en células germinales, categorías 1A, 1B y 2 
Carcinogenicidad, categorías 1A, 1B y 2 
Toxicidad para la reproducción, categorías 1A, 1B y 2 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposición única), categorías 1 y 2 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposiciones repetidas), categorías 1 
y 2 
Peligro por aspiración, categoría 1 

 
PELIGROS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

Peligroso para el medio ambiente acuático. 
Peligro agudo, categoría 1 
Peligro crónico, categorías 1 y 2 
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1. Condiciones y medidas para  la obtención   de  las calidades de  los materiales y de  los procesos 

constructivos 

 

OBJETO DEL PLAN DE CONTROL 

Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los materiales y de 

los procesos constructivos en cumplimiento de: 

 

Plan de Control según  lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º Condiciones en  la 

Ejecución de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra de la Parte I del CTE, según REAL 

DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 

Con  tal  fin,  la  actuación  de  la  dirección  facultativa  se  ajustará  a  lo  dispuesto  en  la  siguiente  relación  de 

disposiciones y artículos. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL “MARCADO CE” 

La  LOE  atribuye  la  responsabilidad  sobre  la  verificación  de  la  recepción  en  obra  de  los  productos  de 

construcción al Director de la  Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de control de recepción, 

resolver  sobre  la  aceptación  o  rechazo  del  producto.  Este  proceso  afecta,  también,  a  los  fabricantes  de 

productos y los constructores (y por tanto a los Jefes de Obra). 

 

Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 542/2020, el habitual proceso de control de recepción de 
los materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se establecen unas nuevas reglas 

para las condiciones que deben cumplir los productos de construcción a través del sistema del marcado CE. 

 

El  término  producto  de  construcción  queda  definido  como  cualquier  producto  fabricado  para  su 

incorporación,  con  carácter permanente,  a  las obras de edificación e  ingeniería  civil  que  tengan  incidencia 

sobre los siguientes requisitos esenciales: 

 

Resistencia mecánica y estabilidad. 

Seguridad en caso de incendio. 

Higiene, salud y medio ambiente. 

Seguridad de utilización. 

Protección contra el ruido. 

Ahorro de energía y aislamiento térmico 
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El marcado CE de un producto de construcción indica: 

 

Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales 

contenidas  en  las  Normas  Armonizadas  (EN)  y  en  las  Guías  DITE  (Guías  para  el  Documento  de  Idoneidad 

Técnica Europeo). 

Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente Decisión 

de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y en cada 

uno  de  ellos  se  especifican  los  controles  que  se  deben  realizar  al  producto  por  el  fabricante  y/o  por  un 

organismo notificado). 

 

El  fabricante  (o  su  representante  autorizado)  será  el  responsable  de  su  fijación  y  la  Administración 

competente en materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 

 

 

 

Resulta, por tanto, obligación del Director de  la Obra verificar si  los productos que entran en  la obra están 

afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones 

establecidas en el Real Decreto 1630/1992. 

 

La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los siguientes 

pasos: 

 

Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en función de que se haya publicado en el BOE la 

norma trasposición de la norma armonizada (UNE‐EN) o Guía DITE para él, que la fecha de aplicabilidad haya 

entrado en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma nacional haya expirado. 

La existencia del marcado CE propiamente dicho. 

La existencia de la documentación adicional que proceda. 

 

1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 
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Esta  comprobación  se  puede  realizar  en  la  página  web  del  Ministerio  de  Industria,  Turismo  y  Comercio, 

entrando  en  “Legislación  sobre  Seguridad  Industrial”,  a  continuación  en  “Directivas”  y,  por  último,  en 

“Productos de construcción”. 

 (http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE) 

 

En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando periódicamente 

en  función de  las  disposiciones  que  se  vayan publicando en  el  BOE)  se  resumen  las  diferentes  familias  de 

productos de construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el sistema del marcado CE incluyendo: 

 

La referencia y título de las normas UNE‐EN y Guías DITE. 

La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de coexistencia con la norma nacional 

correspondiente (FAV). 

La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma nacional correspondiente 

y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los fabricantes pueden aplicar a 

su discreción la reglamentación nacional existente o la de la nueva redacción surgida. 

El sistema de evaluación de  la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas para un mismo 

producto  en  función  del  uso  a  que  se  destine,  debiendo  consultar  en  ese  caso  la  norma  EN  o  Guía  DITE 

correspondiente (SEC). 

La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

 

2. El marcado CE 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 

 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

En el producto propiamente dicho. 

En una etiqueta adherida al mismo. 

En su envase o embalaje. 

En la documentación comercial que le acompaña. 

 

Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe tener una 

dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 milímetros). 
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El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar situadas, en una de las cuatro posibles 

localizaciones,  una  serie de  inscripciones  complementarias  (cuyo  contenido  específico  se  determina  en  las 

normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se incluyen: 

 

El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 

El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 

La dirección del fabricante. 

El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 

Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 

El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas). 

La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 

Información  adicional  que  permita  identificar  las  características  del  producto  atendiendo  a  sus 

especificaciones  técnicas  (que  en  el  caso  de  productos  no  tradicionales  deberá  buscarse  en  el  DITE 

correspondiente,  para  lo  que  se  debe  incluir  el  número  de  DITE  del  producto  en  las  inscripciones 

complementarias) 

 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por que tener un formato, tipo de letra, color o 

composición  especial  debiendo  cumplir,  únicamente,  las  características  reseñadas  anteriormente  para  el 

símbolo. 



Modernización y mejora de equipamiento público para la creación del parque inclusivo “El Tejar” en Aguilar de la 
Frontera (Córdoba) 

 

 

Página 7 de 20 
 

 

 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las letras NPD (no 

performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no definido. 

 

La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos 

legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 

 

En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el producto, 

sino  su período de validez  y  recordar que el marcado CE acredita  la presencia del DITE y  la evaluación de 

conformidad asociada. 

 

3. La documentación adicional 

Además  del  marcado  CE  propiamente  dicho,  en  el  acto  de  la  recepción  el  producto  debe  poseer  una 

documentación adicional presentada, al menos, en  la  lengua oficial del Estado. Cuando al producto  le sean 

aplicables  otras  directivas,  la  información  que  acompaña  al  marcado  CE  debe  registrar  claramente  las 

directivas que le han sido aplicadas. 

 

Esta  documentación  depende  del  sistema  de  evaluación  de  la  conformidad  asignado  al  producto  y  puede 

consistir en uno o varios de los siguientes tipos de escritos: 

 

Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para todos los productos 

sea cual sea el sistema de evaluación asignado. 

Informe  de  ensayo  inicial  de  tipo:  Documento  expedido  por  un  Laboratorio  notificado,  necesario  para  los 

productos cuyo sistema de evaluación sea 3. 
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Certificado  de  control  de  producción  en  fábrica:  Documento  expedido  por  un  organismo  de  inspección 

notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+. 

Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de certificación notificado, necesario 

para los productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+. 

 

Aunque el  proceso prevé  la  retirada de  la norma nacional  correspondiente una  vez que haya  finalizado el 

período  de  coexistencia,  se  debe  tener  en  cuenta  que  la  verificación  del  marcado  CE  no  exime  de  la 

comprobación  de  aquellas  especificaciones  técnicas  que  estén  contempladas  en  la  normativa  nacional 

vigente en tanto no se produzca su anulación expresa. 

 

A  continuación  se  detalla  el  procedimiento  a  realizar  para  el  control  de  recepción  de  los  materiales  de 

construcción a  los que no  les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir  todavía UNE‐EN o 

Guía DITE para ese producto como, existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia). 

 

En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del RD1630/92, 

pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del producto: 

 

Productos nacionales. 

Productos de otro estado de la Unión Europea. 

Productos extracomunitarios. 

 

Productos nacionales 

De acuerdo  con  el  Art.9.1  del  RD 1630/92,  éstos  deben  satisfacer  las  vigentes  disposiciones  nacionales.  El 

cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede comprobar mediante: 

 

La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como obligatorias en los 

Reglamentos,  Normas  Básicas,  Pliegos,  Instrucciones,  Órdenes  de  homologación,  etc.,  emanadas, 

principalmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología. 

La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia. 

La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta documentación no se 

facilite o no exista. 

 

Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual que se reflejen 

en los pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión. 
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Productos provenientes de un país comunitario 

En este  caso,  el  Art.9.2  del  RD 1630/92  establece que  los  productos  (a  petición  expresa  e  individualizada) 

serán considerados por la Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas vigentes si: 

 

Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en vigor en España. 

Lo  han  hecho  con  métodos  reconocidos  como  equivalentes  por  España,  efectuados  por  un  organismo 

autorizado en el  Estado miembro  en  el  que  se hayan  fabricado  y que haya  sido  comunicado por  éste  con 

arreglo a los procedimientos establecidos en la Directiva de Productos de la Construcción. 

 

Este  reconocimiento  fehaciente  de  la  Administración  del  Estado  se  hace  a  través  de  la  Dirección  General 

competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente documento, que será publicado 

en el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este requisito y se puede remitir el producto al 

procedimiento descrito en el punto 1. 

 

Productos provenientes de un país extracomunitario 

El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y utilizarse en 

territorio español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta que las especificaciones técnicas europeas 

correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el procedimiento analizado en el punto 1. 

 

Documentos acreditativos 

Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características más notables) que 

se pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del producto en 

cuestión. 

 

La validez,  idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en  las  fichas específicas de 

cada producto. 

 

Marca / Certificado de conformidad a Norma: 

Es  un  documento  expedido  por  un  organismo  de  certificación  acreditado  por  la  Empresa  Nacional  de 

Acreditación  (ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s) determinada(s) Norma(s) que  le son de 

aplicación. 

Este  documento  presenta  grandes  garantías,  ya  que  la  certificación  se  efectúa  mediante  un  proceso  de 
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concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del producto en fábrica y en el mercado) a 

través de los Comités Técnicos de Certificación (CTC) del correspondiente organismo de certificación (AENOR, 

ECA, LGAI...) 

Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la marca tienen una fecha de 

concesión y una fecha de validez que debe ser comprobada. 

 

Documento de Idoneidad Técnica (DIT): 

Los productos no tradicionales o innovadores (para  los que no existe Norma) pueden venir acreditados por 

este  tipo  de  documento,  cuya  concesión  se  basa  en  el  comportamiento  favorable  del  producto  para  el 

empleo previsto frente a  los requisitos esenciales describiéndose, no solo las condiciones del material, sino 

las de puesta en obra y conservación. 

Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características técnicas del producto. 

En  España,  el  único  organismo  autorizado  para  la  concesión  de  DIT,  es  el  Instituto  de  Ciencias  de  la 

Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior, comprobar la fecha de validez del 

DIT. 

 

Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR) 

Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de tipo) emitido por el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y publicado en el BOE, en el que se certifica 

que  el  producto  cumple  con  las  especificaciones  técnicas  de  carácter  obligatorio  contenidas  en  las 

disposiciones correspondientes. 

En  muchos  productos  afectados  por  estos  requisitos  de  homologación,  se  ha  regulado,  mediante  Orden 

Ministerial, que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale al CCRR. 

 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

 

CEMENTOS 

Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004). 

Deroga la anterior Instrucción RC‐97, incorporando la obligación de estar en posesión del marcado «CE» para 

los  cementos  comunes  y  actualizando  la  normativa  técnica  con  las  novedades  introducidas  durante  el 

periodo de vigencia de la misma. 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 
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Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 

Artículo 11. Control de recepción 

 

Cementos comunes 

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE‐EN 197‐1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero 

de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

Cementos de albañilería 

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE‐ EN 413‐1, aprobada por Resolución de 

1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 

LADRILLOS CERÁMICOS 

Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988). 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 

Artículo 5. Suministro e identificación 

Artículo 6. Control y recepción 

Artículo 7. Métodos de ensayo 

REVESTIMIENTOS 

Materiales de piedra natural para uso como pavimento 

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 

2003 (BOE 31/10/2002). 

Baldosas. UNE‐EN 1341 

Adoquines. UNE‐EN 1342 

Bordillos. UNE‐EN 1343 

 

COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 

 

Fase de proyecto 

Introducción 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 
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Justificación  del  comportamiento  ante  el  fuego  de  elementos  constructivos  y  los  materiales  (ver  REAL 

DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y 

de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 

 

RD 842/2013 

Fase de proyecto 

Artículo 4. Documentación 

 

Fase de recepción de materiales de construcción 

Artículo 5. Productos fabricados y comercializados en algún estado miembro de la Unión Europea. 

Artículo 68. Comportamiento de los elementos y materiales de construcción ante el fuego 

 

REAL  DECRETO  312/2005,  de  18  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  la  clasificación  de  los  productos  de 

construcción  y de  los  elementos  constructivos  en  función de  sus propiedades de  reacción  y de  resistencia 

frente al fuego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Definición y contenido del plan de control según el CTE 

 

CTE‐ PARTE I. PLAN DE CONTROL 
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Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 

314/2006, de 17 de marzo,  los Proyectos de Ejecución deben  incluir, como parte del contenido 

documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los 

artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 

 

CONDICIONES DEL PROYECTO Art. 6 

       

6.1 Generalidades    El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con el 

detalle  suficiente  para  que  puedan  valorarse  e  interpretarse  inequívocamente 

durante su ejecución. 

    En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras proyectadas con 

el detalle adecuado a  sus  características, de modo que pueda comprobarse que 

las  soluciones  propuestas  cumplen  las  exigencias  básicas  de  este  CTE  y  demás 

normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información: 

 

Las  características  técnicas mínimas  que  deben  reunir  los  productos,  equipos  y 

sistemas  que  se  incorporen de  forma permanente  en  el  edificio  proyectado,  así 

como  sus  condiciones  de  suministro,  las  garantías  de  calidad  y  el  control  de 

recepción que deba realizarse. 

Las  características  técnicas  de  cada  unidad  de  obra,  con  indicación  de  las 

condiciones  para  su  ejecución  y  las  verificaciones  y  controles  a  realizar  para 

comprobar  su  conformidad  con  lo  indicado  en  el  proyecto.  Se  precisarán  las 

medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento 

del  edificio,  para  asegurar  la  compatibilidad  entre  los  diferentes  productos, 

elementos y sistemas constructivos. 

Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para 

comprobar las prestaciones finales del edificio;  

Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de conformidad 

con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 

    A  efectos  de  su  tramitación  administrativa,  todo  proyecto  de  edificación  podrá 

desarrollarse en dos etapas:  la  fase de proyecto básico y  la  fase de proyecto de 

ejecución.  Cada  una  de  estas  fases  del  proyecto  debe  cumplir  las  siguientes 

condiciones: 

 

El  proyecto  básico  definirá  las  características  generales  de  la  obra  y  sus 
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prestaciones  mediante  la  adopción  y  justificación  de  soluciones  concretas.  Su 

contenido  será  suficiente  para  solicitar  la  licencia  municipal  de  obras,  las 

concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero  insuficiente para  iniciar 

la  construcción  del  edificio.  Aunque  su  contenido  no  permita  verificar  todas  las 

condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el edificio proyectado 

ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá 

su cumplimiento;  

El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá  la obra en su 

totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, 

ni alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia 

municipal de obras,  las concesiones u otras autorizaciones administrativas, salvo 

en aspectos legalizables. El proyecto de ejecución incluirá los proyectos parciales u 

otros documentos técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los 

cuales  se  integrarán  en  el  proyecto  como  documentos  diferenciados  bajo  la 

coordinación del proyectista. 

    En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjuicio 

de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

     

6.2  Control  del 

proyecto 

  El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás 

normativa  aplicable  y  comprobar  su  grado de definición,  la  calidad del mismo  y 

todos  los  aspectos  que  puedan  tener  incidencia  en  la  calidad  final  del  edificio 

proyectado.  Este  control  puede  referirse  a  todas  o  algunas  de  las  exigencias 

básicas  relativas  a  uno  o  varios  de  los  requisitos  básicos  mencionados  en  el 

artículo 1. 

    Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto que 

deban ser objeto de control para  la aplicación de  los procedimientos necesarios 

para el cumplimiento de las exigencias básicas. 

     

CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7

     

7.1 Generalidades    Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 

y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del 

promotor,  a  la  legislación  aplicable,  a  las  normas  de  la  buena  práctica 

constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la  obra. 
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    Durante  la  construcción  de  la  obra  se  elaborará  la  documentación 

reglamentariamente  exigible.  En  ella  se  incluirá,  sin  perjuicio  de  lo  que 

establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la documentación del 

control de calidad  realizado a  lo  largo de  la obra. En el anejo  II  se detalla,  con 

carácter  indicativo,  el  contenido  de  la  documentación  del  seguimiento  de  la 

obra. 

    Cuando en el desarrollo de  las obras  intervengan diversos  técnicos para dirigir 

las  obras  de proyectos  parciales,  lo  harán bajo  la  coordinación  del  director  de 

obra. 

    Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la obra 

realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 

 

Control  de  recepción  en  obra  de  los  productos,  equipos  y  sistemas  que  se 

suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. 

Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 

Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

     

7.2  Control  de 

recepción  en  obra 

de  productos, 

equipos y sistemas 

  El  control  de  recepción  tiene  por  objeto  comprobar  que  las  características 

técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido 

en el proyecto. Este control comprenderá: 

 

El control de  la documentación de  los suministros,  realizado de acuerdo con el 

artículo 7.2.1. 

El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, 

según el artículo 7.2.2; 

El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
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7.2.1  Control  de  la 

documentación  de 

los suministros 

  Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de 

ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por 

la normativa de obligado cumplimiento y, en  su caso, por el proyecto o por  la 

dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 

documentos: 

 

Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  

Los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE 

de  los  productos  de  construcción,  cuando  sea  pertinente,  de  acuerdo  con  las 

disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 

productos suministrados. 

     

7.2.2  Control  de 

recepción  mediante 

distintivos  de 

calidad  y 

evaluaciones  de 

idoneidad técnica 

  El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

 

Los  distintivos  de  calidad  que  ostenten  los  productos,  equipos  o  sistemas 

suministrados, que aseguren  las  características  técnicas de  los mismos exigidas 

en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3;  

Las  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  para  el  uso  previsto  de  productos, 

equipos  y  sistemas  innovadores,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo 

5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

    El  director  de  la  obra  verificará  que  esta  documentación  es  suficiente  para  la 

aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

     

7.2.3  Control  de 

recepción  mediante 

ensayos 

  Para  verificar  el  cumplimiento  de  las  exigencias  básicas  del  CTE  puede  ser 

necesario,  en  determinados  casos,  realizar  ensayos  y  pruebas  sobre  algunos 

productos,  según  lo  establecido en  la  reglamentación  vigente,  o  bien  según  lo 

especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

    La  realización  de  este  control  se  efectuará  de  acuerdo  con  los  criterios 

establecidos  en  el  proyecto  o  indicados  por  la  dirección  facultativa  sobre  el 

muestreo  del  producto,  los  ensayos  a  realizar,  los  criterios  de  aceptación  y 

rechazo y las acciones a adoptar. 
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7.3  Control  de 

ejecución de la obra 

  Durante  la  construcción,  el director de  la obra  controlará  la  ejecución de  cada 

unidad  de  obra  verificando  su  replanteo,  los  materiales  que  se  utilicen,  la 

correcta  ejecución  y  disposición  de  los  elementos  constructivos  y  de  las 

instalaciones,  así  como  las  verificaciones  y  demás  controles  a  realizar  para 

comprobar  su  conformidad  con  lo  indicado  en  el  proyecto,  la  legislación 

aplicable,  las  normas  de  buena  práctica  constructiva  y  las  instrucciones  de  la 

dirección  facultativa.  En  la  recepción  de  la  obra  ejecutada  pueden  tenerse  en 

cuenta  las  certificaciones  de  conformidad  que  ostenten  los  agentes  que 

intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de 

control de calidad de la edificación. 

    Se  comprobará  que  se  han  adoptado  las medidas  necesarias  para  asegurar  la 

compatibilidad  entre  los  diferentes  productos,  elementos  y  sistemas 

constructivos. 

    En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos 

que  se  contemplen  en  las  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  para  el  uso 

previsto de productos, equipos y sistemas  innovadores, previstas en el artículo 

5.2.5. 

     

7.4  Control  de  la 

obra terminada 

  En  la  obra  terminada,  bien  sobre  el  edificio  en  su  conjunto,  o  bien  sobre  sus 

diferentes  partes  y  sus  instalaciones,  parcial  o  totalmente  terminadas,  deben 

realizarse,  además de  las que puedan establecerse  con carácter voluntario,  las 

comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por 

la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

     

ANEJO II  

     

Documentación  del 

seguimiento  de  la 

obra 

  En  este  anejo  se  detalla,  con  carácter  indicativo  y  sin  perjuicio  de  lo  que

establezcan  otras  Administraciones  Publicas  competentes,  el  contenido  de  la 

documentación  del  seguimiento  de  la  ejecución  de  la  obra,  tanto  la  exigida 

reglamentariamente, como la documentación del control realizado a lo largo de 

la obra. 
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II.1  Documentación 

obligatoria  del 

seguimiento  de  la 

obra 

  Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que 

se compondrá, al menos, de: 

 

El  Libro  de  Órdenes  y  Asistencias  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Decreto 

461/1971, de 11 de marzo. 

El  Libro de  Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre. 

El  proyecto,  sus  anejos  y  modificaciones  debidamente  autorizados  por  el 

director de obra. 

La  licencia  de  obras,  la  apertura  del  centro  de  trabajo  y,  en  su  caso,  otras 

autorizaciones administrativas; y 

El  certificado  final  de  la  obra  de  acuerdo  con  el  Decreto  462/1971,  de  11  de 

marzo, del Ministerio de la Vivienda. 

    En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra de la obra consignarán 

las instrucciones propias de sus respectivas funciones y obligaciones. 

    El  Libro  de  Incidencias  se  desarrollará  conforme  a  la  legislación  específica  de 

seguridad  y  salud.  Tendrán  acceso  al mismo  los  agentes  que  dicha  legislación 

determina. 

    Una  vez  finalizada  la obra,  la documentación del  seguimiento  será depositada 

por  el  director  de  la  obra  en  el  Colegio  Profesional  correspondiente  o,  en  su 

caso, en la Administración Publica competente, que aseguren su conservación y 

se comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 

interés legítimo. 

II.2  Documentación 

del control de la obra 

  El  control de  calidad de  las obras  realizado  incluirá el  control de  recepción de 

productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

 

El  director  de  la  obra  recopilará  la  documentación  del  control  realizado, 

verificando  que  es  conforme  con  lo  establecido  en  el  proyecto,  sus  anejos  y 

modificaciones. 

El  constructor  recabará  de  los  suministradores  de  productos  y  facilitará  al 

director  de  obra  y  al  director  de  la  obra  la  documentación  de  los  productos 

anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y 

las garantías correspondientes cuando proceda; y 

La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las 

unidades de obra podrá servir, si así  lo autorizara el director de  la obra, como 

parte del control de calidad de la obra. 
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    Una  vez  finalizada  la obra,  la documentación del  seguimiento del  control  será 

depositada  por  el  director  de  de  la  obra  en  el  Colegio  Profesional 

correspondiente  o,  en  su  caso,  en  la  Administración  Publica  competente,  que 

asegure  su  tutela  y  se  comprometa  a  emitir  certificaciones  de  su  contenido  a 

quienes acrediten un interés legítimo 

     

II.3 Certificado final de 

obra 

  En el certificado final de obra, el director de la obra certificará haber dirigido la 

ejecución material de  las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente  la 

construcción  y  la  calidad  de  lo  edificado  de  acuerdo  con  el  proyecto,  la 

documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 

    El  director  de  la  obra  certificará  que  la  edificación  ha  sido  realizada  bajo  su 

dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación 

técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización 

con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

    Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:

 

Descripción  de  las  modificaciones  que,  con  la  conformidad  del  promotor,  se 

hubiesen  introducido durante  la obra, haciendo constar  su compatibilidad con 

las condiciones de la licencia; y 

Relación  de  los  controles  realizados  durante  la  ejecución  de  la  obra  y  sus 

resultados. 

 

3. Listado mínimo de pruebas de las que se debe dejar constancia 

 

CONTROL DEL MONTAJE 

Estudio informativo por empresa montadora de juegos infantiles 

 

  ‐   Control  y  comprobación  del  correcto  montaje  de  juegos  infantiles,  así  como  el  correcto 

anclaje a la solera de hormigón 

  ‐   CERTIFICACIÓN de la zona de juegos  UNE EN 1176/7:2009   
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LA DIRECCIÓN FACULTATIVA PODRÁ EXIGIR NUEVAS PRUEBAS Y CONTROLES PARA EL ASEGURAMIENTO DE 

LOS  NIVELES  DE  CALIDAD  DE  LOS  CAPITULOS  RESEÑADOS  U  OTROS  ADICIONALES  A  REALIZAR  POR 

LABORATORIO DE CONTROL INDEPENDIENTE. 

 

Aguilar de la Frontera a 29 de noviembre de 2023 
 

 
 

Antonio Luque Gama 
Arquitecto Técnico ‐ Ingeniero de la Edificación 
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